
 
 

 

RESOLUCIÓN_____________ 

 

(                                                    ) 

 

 

Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación Presupuestal y se establecen otras 

disposiciones para su administración 

 

 

El DIRECTOR GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el Decreto 111 de 1996 por el cual se 

compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto; la Ley 1473 de 2011; el Decreto 1068 de 2015 por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público; el Decreto 4712 de 2008 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 se establecen 

normas que conforman en Estatuto Orgánico del Presupuesto, algunas de las cuales se 

recogen en el Decreto 111 de 1996, en las cuales se establece nomenclatura de 

organización de la información presupuestal en las distintas etapas del mismo, las cuales 

constituyen reglamentación sobre su clasificación; 

 

Que el artículo 93 del Estatuto Orgánico del Presupuesto compilado en el Decreto 111 de 

1996 establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 

Presupuesto  Público Nacional será el centro de información presupuestal en el cual se 

consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y seguimiento del presupuesto 

general de la Nación, diseñará los métodos y procedimientos de información y de 

sistematización necesarios para ello, determinará las normas y procedimientos que sobre 

suministro de información, registros presupuestales y su sistematización deberán seguir los 

órganos del orden nacional; 

 

Que el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público 

determina la desagregación del presupuesto general de la Nación aprobado anualmente 

por el Congreso de la República, los registros internos de las entidades ejecutoras del 

mismo, las modificaciones al detalle del gasto y distribuciones; constituyéndose en una 

desagregación parcial de clasificación de la información; 

 

Que en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público ordena que la Dirección General del Presupuesto  Público Nacional del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público establezca el Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP 

con sujeción a lo establecido en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y en armonía con el 

estándar internacional de finanzas Públicas, dejando a su cargo la administración del 

mismo; a la vez que ordena establecer las Unidades Ejecutoras Especiales del 

presupuesto; 

 

Que de acuerdo con el Decreto 4712 de 2008 por el cual se modifica la estructura del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, uno de los objetivos de la Dirección General del 
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Presupuesto  Público Nacional es la definición, formulación y la regulación, en materia 

presupuestal para lo cual se le asigna preparar los proyectos de decreto y expedir las 

resoluciones, circulares y demás actos administrativos de carácter general o particular, 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

 

Que de acuerdo a la Ley 1473 de 2011, el Marco de Gasto de Mediano Plazo contendrá las 

proyecciones de las principales prioridades sectoriales y los niveles máximos de gasto, 

distribuidos por sectores y componentes de gasto del Presupuesto General de la Nación. 

 

Que es necesario compilar la estructura y desagregación de la información del presupuesto 

establecida desde la Constitución, las leyes orgánicas y sus decretos reglamentarios en un 

texto que facilite su identificación y aplicación en el Catálogo de Clasificación Presupuestal 

CCP; 

 

Que de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional FMI la clasificación presupuestal se 

refiere a todos los sistemas de codificación que se utilizan para definir tanto las 

transacciones de ingreso como las transacciones de gasto en las etapas de planificación 

presupuestaria, aprobación presupuestaria y ejecución presupuestaria, a cierto nivel de 

agregación, se utiliza para presentar el presupuesto a la aprobación del poder legislativo y, 

una vez aprobado, presenta el límite legal de gastos, en el caso de las partidas de gasto, y 

el plan aprobado en el caso de los ingresos; por lo que el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

distingue requisitos para la preparación del proyecto del Presupuesto  general de la Nación 

(Sección VI.), la presentación del proyecto de presupuesto al Congreso (Sección VII.), la 

liquidación del presupuesto (Sección X.), la ejecución del presupuesto (Sección XI.), el 

control político y el seguimiento financiero (Sección XII.); lo que debe presentarse de 

manera detallada dentro de un Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP; 

 

Que el artículo 2.8.1.5.4. Registros Internos, del Decreto 1068 de 2015 Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público establece que las entidades que se 

encuentren en capacidad de estructurar e identificar la información presupuestal pueden 

manejarla a nivel de registros internos, sin afectar el marco legal y general que rige para los 

efectos de la liquidación y ejecución presupuestal, siguiendo la desagregación que 

determine la Dirección General del Presupuesto  Público Nacional para todas las entidades 

ejecutoras del Presupuesto General de la Nación; por lo que se hace necesario presentar 

la totalidad de la desagregación de la clasificación presupuestal. 

 

RESUELVE 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1. Clasificadores Presupuestales. El Catálogo de Clasificación Presupuestal se 

ordena a través de distintos clasificadores del presupuesto en los cuales se determina cómo 

se registran, se presentan y se revelan los datos del presupuesto, y por lo tanto afectan la 

transparencia y su utilidad como instrumento de gestión de las finanzas públicas.  

 

Se distinguen entre clasificadores principales y auxiliares. Los primeros permiten contar con 

la información de acuerdo a mandato del Estatuto Orgánico del Presupuesto  y para 
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determinados objetivos de política y ordenación analítica, y los auxiliares corresponden a 

complementos de los anteriores para permitir apoyar aspectos administrativos y financieros 

para una mejor rendición de cuentas y gestión de sus finanzas. 

 

CLASIFICADORES PRINCIPALES 

- Unidades ejecutoras Presupuesto General de la Nación-PGN 

- Concepto de ingreso 

- Objeto de gasto 

- Económico 

- Funcional 

- Sectorial 

- Programático 

- Geográfico 

 

CLASIFICADORES AUXILIARES 

- Fuente de Financiación - Recursos 

- Clasificación Central de Productos 

 

Los anteriores clasificadores no contravienen los que establezcan para el seguimiento y 

evaluación de políticas públicas los Ministerios, y el Departamento Nacional de Planeación 

o el Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

 

Artículo 2. Definiciones de cada clasificador.  Los clasificadores establecidos en el 

artículo anterior se definen así: 

 

Clasificador de Unidades Ejecutoras del Presupuesto General de la Nación-PGN. 

Presenta las entidades del presupuesto de acuerdo con lo establecido en el EOP de las 

partes que lo constituyen según el literal b) del artículo 11 del EOP y artículo 2.8.1.5.2 del 

Decreto 1068 de 2015, así como las unidades ejecutoras especiales que se determinen. 

 

Clasificador por Concepto de Ingreso. Identifica, ordena, agrupa y presenta los ingresos 

públicos en función de los diferentes tipos, de acuerdo con la base que grava el impuesto 

y/o la naturaleza de la renta o recurso establecido por la norma de creación. 

 

Establecido por la Constitución y las leyes orgánicas del presupuesto, por lo que es la base 

central de presentación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 

General de la Nación y sus anexos a nivel de anteproyecto, proyecto, ley, decreto de 

liquidación, actos administrativos de distribución y modificaciones del mismo. 

 

Clasificador por Objeto de Gasto: Se trata de una ordenación sistemática y homogénea 

de los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se efectúan y la variación 

de activos y pasivos que el Sector Público aplica en el desarrollo de su proceso productivo. 

Proporciona datos sobre las entidades del sector público del Presupuesto General de la 

Nación que incurren en gastos. Permite identificar las responsabilidades con respecto a los 

principales rubros del gasto público y para la administración ordinaria del presupuesto de 

acuerdo a las normas legales vigentes. Se divide en subcategorías separadas para cada 

entidad. 
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Establecido por la Constitución y las leyes orgánicas del presupuesto, por lo que es la base 

central de presentación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto 

General de la Nación y sus anexos a nivel de anteproyecto, proyecto, ley, decreto de 

liquidación, actos administrativos de distribución y modificaciones del mismo. 

 

Clasificador Económico. Permite la determinación de los resultados económicos, 

financieros y fiscales derivados del presupuesto mediante la identificación de la naturaleza 

de las Rentas y Recursos de Capital, el objeto de los gastos y  la adquisición de activos no 

financieros, además de los mecanismos empleados para el financiamiento del déficit o la 

aplicación del superávit. Establecido por artículo 2.8.1.2.4. del Decreto 1068 de 2015. Su 

metodología se basa en estándar internacional establecido. Su base es la establecida en el 

Manual de Estadística de Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional. 

 

Clasificador Funcional. Permite determinar los objetivos generales de las políticas 

gubernamentales o propósitos generales, mostrar la naturaleza de los servicios que las 

instituciones públicas brindan a la comunidad, y medir la función social de las mismas como 

parte de la Administración Pública Nacional, brindando elementos adicionales que permiten 

un análisis de la política de gasto público en general. Establecido en el artículo 2.8.1.2.3. 

del Decreto 1068 de 2015. Se basa en estándar internacional COFOG. (Classification of the 

Functions of Government) de la División de Estadísticas de la Organización de Naciones 

Unidas ONU y permite la lectura del gasto público social en el presupuesto.   

 

Clasificador por Sectores. Agrega de forma institucional las entidades ejecutoras del 

presupuesto de acuerdo a actividades misionales relacionadas. Se utiliza para presentación 

de techos máximos de gasto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo establecido en la Ley 

1473 de 2011. 

 

Clasificador Programático. De acuerdo con el artículo 2.8.1.4.2 del Decreto 1068 de 2015, 

son programas los constituidos por las apropiaciones destinadas a actividades homogéneas 

en un sector de acción económica, social, financiera o administrativa a fin de cumplir con 

las metas fijadas por el Gobierno Nacional, a través de la integración de esfuerzos con 

recursos humanos, materiales y financieros asignados. Es establecido por el Departamento 

Nacional de Planeación. 

 

Son programas, el conjunto de proyectos de inversión y actividades de coordinación, que 

apuntan a un resultado específico, en un sector de acción económico, social, financiero o 

administrativo, a fin de cumplir tanto los compromisos misionales del sector, como las metas 

fijadas por el Gobierno Nacional.   

 

Clasificador Geográfico. Es una codificación estándar, numérica que identifica a las 

entidades territoriales dándole a cada departamento, municipio, corregimiento 

departamental y centro poblado una identidad única, inconfundible y homogénea, mediante 

la cual se identifica el presupuesto. Es establecido por el artículo 8° del Estatuto Orgánico 

del Presupuesto. Toma como base la Codificación de la División Político-Administrativa de 

Colombia DIVIPOLA establecida por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística DANE. 
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Clasificador Fuente de Financiación – Recursos. Las fuentes de financiación se 

encuentran definidas por la cobertura del EOP en niveles de acuerdo al artículo 3º del EOP 

para distinguir el nivel de gobierno central nacional del resto del presupuesto. 

 

A su vez, estas distinguen el recurso corresponde a la identificación de la fuente de 

financiación establecida para la atención del gasto, según grupos homogéneos de ingresos 

establecidos para facilitar la programación de los flujos de caja del Tesoro y, en las 

entidades ejecutoras del presupuesto, el conocimiento para tramitar la asignación oportuna 

de los fondos para la atención de pagos de las obligaciones y compromisos adquiridos en 

desarrollo de su objeto misional. 

 

La identificación de las apropiaciones presupuestales en recursos es de carácter 

estrictamente informativo y por lo tanto se podrán modificar por la Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional - DGPPN - del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

siempre y cuando no afecten el presupuesto de ingresos. Artículo 2.8.1.5.3 Decreto 1068 

de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, (Artículo 18 del 

Decreto 568 de 1996). Estas modificaciones se realizan mediante resolución de la DGPPN. 

Artículo 2.8.1.5.6 Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público, (Decreto 4730 de 2005 Artículo 29). 

 

Clasificación Central de Productos. Categorización completa de productos en la que se 

incluyen bienes y servicios, es un auxiliar de la clasificación Administrativa y se usa en los 

ingresos por ventas de bienes y servicios, gastos de adquisición de bienes y servicios y 

gastos de comercialización y producción. Su objetivo es servir como norma internacional 

para acumular y tabular datos de todo tipo que requieren información detallada sobre un 

producto, incluida la producción industrial, las cuentas nacionales, el sector de los servicios, 

el comercio interno y externo de productos básicos, el comercio internacional de servicios, 

la balanza de pagos y las estadísticas de consumo y de precios. Es establecido por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE. 

 

Artículo 3. Administrador del Catálogo de Clasificación Presupuestal. La Dirección 

General del Presupuesto Público Nacional como centro de información presupuestal de que 

trata el artículo 93 del Estatuto Orgánico del Presupuesto a cargo de la administración del 

Catálogo de Clasificación Presupuestal – CCP de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

1068 de 2015 deberá realizar actividades que aseguren la consistencia conceptual del 

Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP y la integridad del catálogo, para lo cual: 

 

1. Evaluará y aclarará los conceptos de ingreso y objetos de gasto del catálogo.  

2. Ajustará de manera regular el Catálogo de Clasificación Presupuestal – CCP incluyendo 

la creación, modificación, habilitación y eliminación de rubros o conceptos, difundiendo 

las actualizaciones.  

3. Ajustará y actualizará: 

a. Los instrumentos establecidos para que los usuarios realicen la aplicación del 

Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP y  

b. Las relaciones del Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP entre los diferentes 

clasificadores presupuestales, de acuerdo con los procedimientos que se 

establezcan para el efecto. 
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4. Atenderá las solicitudes de los órganos del presupuesto General de la Nación 

correspondientes a la creación, habilitación, aclaración, modificación y asistencia en 

aplicación del Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP. 

5. Coordinará con la administración del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF 

Nación para su aplicación, funcionamiento y generación de reportes de información 

requeridos. 

6. Mantendrá información visible para entidades y demás interesados sobre las definiciones 

y relaciones de las clasificaciones del catálogo de clasificación presupuestal que permita 

conocer la descripción de los conceptos y podrá contener información sobre base legal, 

entidades a las que aplica y situaciones en que no aplica. 

TÍTULO I 

CLASIFICACIONES DE UNIDADES EJECUTORAS, POR CONCEPTO DE INGRESO Y 

OBJETO DE GASTO 

 

CAPÍTULO I 

CLASIFICACIÓN UNIDADES EJECUTORAS DEL PGN 

 

Artículo 4. Estructura de clasificación de unidades ejecutoras. Las unidades ejecutoras 

se agrupan de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Orgánico del Presupuesto de 

acuerdo a secciones, así: 

 

- Sección Principal 

o Sección 

 Unidad ejecutora 

 

Artículo 5. Desagregación clasificación de unidades ejecutoras. Las unidades 

ejecutoras se agrupan según sección del EOP así: 

 

Las secciones principales son: 

 

Código 

Sección 

Principal 

Nombre Sección Principal 

01 Congreso de la Republica 

02 Presidencia de la Republica 

03 Departamento Administrativo Nacional de Planeación 

04 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

05 Departamento Administrativo de la Función Publica 

06 Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 

09 Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria - 

DANSOCIAL 

11 Ministerio de Relaciones Exteriores 

12 Ministerio de Justicia y del Derecho 

13 Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 

14 Servicio de la Deuda Publica Nacional 
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15 Ministerio de Defensa Nacional 

16 Policía Nacional 

17 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

19 Ministerio de Salud y Protección Social 

21 Ministerio de Minas y Energía 

22 Ministerio de Educación Nacional 

23 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

24 Ministerio de Transporte 

25 Ministerio Publico 

26 Contraloría General de la Republica 

27 Rama Judicial 

28 Registradora Nacional del Estado Civil 

29 Fiscalía General de la Nación 

32 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

33 Ministerio de Cultura 

34 Auditoría General de la Republica 

35 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

36 Ministerio del Trabajo 

37 Ministerio del Interior 

38 Comisión Nacional del Servicio Civil 

39 Departamento Administrativo de la Ciencia, Tecnología e 

Innovación 

40 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

41 Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

42 Departamento Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia 

43 Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 

Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre – 

COLDEPORTES 

44 Justicia Especial para la Paz 
 

 

Las secciones por cada Sección Principal y las unidades ejecutoras correspondientes se 

presentarán anualmente detalladas en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General 

de la Nación. 

 

Artículo 6. Unidades Ejecutoras Especiales. El Decreto de Liquidación del Presupuesto 

General de la Nación, adicional a lo establecido en los artículos 11 y 36 del Estatuto 

Orgánico del Presupuesto contará con las siguientes Unidades Ejecutoras Especiales: 

 

 Unidades Administrativas Especiales de la Administración Central. 

 Las Superintendencias sin personería jurídica. 

 En las entidades de previsión social una unidad ejecutora especial para cada 

uno de los regímenes que administre así: El régimen contributivo en salud, 

el régimen pensional y el pago directo de cesantías. 

 En el Ministerio de Defensa Nacional una unidad ejecutora especial para 

cada una de las Fuerzas Militares así: El Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea, y el Comando General. 
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 En la Rama Judicial una unidad ejecutora especial para cada una de las altas 

cortes judiciales. 

 En la Registraduría Nacional del Estado Civil una unidad ejecutora especial 

para el Consejo Nacional Electoral. 

 Las dependencias internas con autonomía administrativa y financiera sin 

personería jurídica, de cada entidad u órgano administrativo, de acuerdo con 

el literal j) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998. 

 Los órganos que tengan aportes de la Nación permitidos por las normas 

vigentes para las empresas industriales y comerciales del Estado y 

Sociedades de Economía Mixta, con régimen de aquellas. 

 Cada una de las cámaras que componen el Congreso de la República. 

 

Las demás dependencias de los órganos no mencionadas en este artículo se presentarán 

agrupadas bajo la denominación: Gestión General. 

 

CAPÍTULO II 

CLASIFICACIÓN POR CONCEPTO DE INGRESO 

 

Artículo 7. Estructura de desagregación de los Ingresos. La desagregación del 

presupuesto de rentas y recursos de capital para las fases de programación, ejecución y 

seguimiento es: 

 

- Nivel rentístico 

o Subnivel rentístico 

 Nivel 3 

 Nivel 4 

o Nivel 5 

 Nivel 6 

 Nivel 7 

o Nivel 8 

 Nivel 9 

 

El detalle completo de la desagregación de los ingresos que conforman el Catálogo de 

Clasificación Presupuestal se presenta en el anexo 1 de esta resolución. 

 

Artículo 8. Desagregación de los Ingresos. Dentro del Catálogo de Clasificación 

Presupuestal CCP, independiente de lo establecido en la Sección IV del Estatuto Orgánico 

del Presupuesto, los ingresos se clasifican así:  

 

a) Nivel Rentístico comprende: 

 

 Ingresos Corrientes 

 Recursos de Capital 

 

b) Subnivel rentístico comprende: 

 

1. PARA INGRESOS CORRIENTES 
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 Ingresos tributarios 

 Ingresos no tributarios 

 

2. PARA RECURSOS DE CAPITAL 

 

 Disposición de activos 

 Excedentes financieros 

 Dividendos y utilidades por otras inversiones de capital 

 Traslados fondos DGCPTN 

 Rendimientos financieros 

 Recursos de crédito externo 

 Recursos de crédito interno 

 Transferencias de capital 

 Recuperación de cartera – Préstamos 

 Recursos del balance 

 Diferencial cambiario 

 Ahorro voluntario de los trabajadores 

 Reintegros y otros recursos no apropiados 

 

c) Nivel 3. CONCEPTO DE INGRESO comprende: 

 

1. PARA INGRESOS CORRIENTES – Ingresos tributarios 

 

o Impuestos directos 

o Impuestos indirectos 

 

2. PARA INGRESOS CORRIENTES – Ingresos no tributarios 

 

o Contribuciones 

o Multas, sanciones e intereses de mora 

o Derechos económicos por uso de recursos naturales.  

o Venta de bienes y servicios 

o Transferencias corrientes 

 

3. PARA RECURSOS DE CAPITAL – Disposición de activos 

 

o Disposición de activos financieros 

o Disposición de activos no financieros 

 

4. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Excedentes financieros 

 

o Establecimientos públicos 

 

5. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Dividendos y utilidades por otras 

inversiones de capital 
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o Utilidades del Banco de la República 

o Empresas industriales y comerciales del Estado societarias 

o Sociedades de economía mixta 

o Inversiones patrimoniales no controladas 

o Inversiones en entidades controladas – entidades en el exterior 

o Inversiones en entidades controladas – sociedades públicas 

 

6. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Rendimientos financieros 

 

o Recursos de la entidad  

o Intereses por préstamos  

 

7. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Recursos de crédito externo 

 

o Bancos comerciales 

o Inversionistas 

o Entidades de fomento 

o Gobiernos 

o Organismos multilaterales 

o Proveedores 

o Otras instituciones financieras 

 

8. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Recursos de crédito interno 

 

o Banco de la República 

o Operaciones financieras ordinarias  

o Entidades financieras y otros 

 

9. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Transferencias de capital 

 

o Donaciones 

o Indemnizaciones relacionadas con seguros no de vida 

o Reembolso fondo de contingencias 

 

10. PARA RECURSOS DE CAPITAL - Recuperación de cartera - Préstamos 

 

o De entidades del nivel territorial 

o De otras entidades del gobierno 

o De personas naturales 

o Recuperación cuotas partes pensionales 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5, en el anexo 2 de esta resolución se presenta 

el detalle completo de la desagregación de los ingresos del Catálogo de Clasificación 

Presupuestal. 

 

Los ingresos corrientes – Ingresos no tributarios - Venta de bienes y servicios se 

desagregan de acuerdo a la Clasificación Central de Productos. 
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Parágrafo. Los ingresos corrientes de que trata el artículo 27 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto; los recursos de capital que trata el artículo 31 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto y los Ingresos de los Establecimientos Públicos de que trata el artículo 34 del 

Estatuto Orgánico del Presupuesto se clasificarán de acuerdo con la desagregación 

respectiva de que trata el presente artículo. 

 

CAPÍTULO III 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DE GASTO 

 

Artículo 9. Estructura de desagregación de los gastos. La estructura para la clasificación 

de los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión, sin detrimento de 

las demás clasificaciones del gasto, para la programación, ejecución y seguimiento es: 

 

- Tipo de Gasto  

o Cuenta 

 Subcuenta 

 Objeto del Gasto 

o Ordinal 

 Subordinal 

 Ítem 

o Subítem 1 

 Subítem 2 

- Tipo de Gasto (inversión) 

o  Programa 

 Proyecto 

 

Los proyectos de inversión se desagregan de acuerdo a la desagregación establecida para 

los gastos de funcionamiento. En cualquier caso, se debe garantizar que para el registro de 

las obligaciones presupuestales debe hacerse por lo menos a nivel de Objeto de Gasto. 

 

El detalle completo de la desagregación de los gastos que conforman el Catálogo de 

Clasificación Presupuestal se presenta en el anexo 2 de esta resolución. 

 

Artículo 10. Presentación de los Gastos. Para los efectos del proyecto de presupuesto, 

la ley anual de apropiaciones y el decreto de liquidación del presupuesto general de la 

Nación, los gastos por tipo de gastos se presentan de la siguiente forma, independiente de 

las otras clasificaciones que la acompañen y demás información complementaria: 

 

 

Tipos de gasto 

 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Funcionamiento y Servicio de la 

Deuda 
cuenta subcuenta 

objeto de 

gasto 

Inversión programa - proyecto 
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Artículo 11. Anexo del Decreto de liquidación. En cumplimiento de lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto el detalle del gasto del 

Decreto de liquidación del presupuesto se presenta: 

 

1. Para gastos de funcionamiento (sin transferencias y adquisición de activos 

financieros) y servicio de la deuda a nivel de objeto de gasto y  

2. Para gastos de inversión a nivel de proyecto de inversión.  

3. Las cuentas de gasto por transferencias corrientes, transferencias de capital y 

adquisición de activos financieros se presentarán en Ordinal (al siguiente nivel de 

objeto de gasto), de acuerdo con su descripción. 

 

Artículo 12. Desagregación de Gastos. Cuando el objeto del gasto no quede identificado 

con la clasificación establecida, podrán desagregarse los gastos de funcionamiento, los 

proyectos de inversión y el servicio de la deuda pública hasta el nivel de Subítem de acuerdo 

con la desagregación que establezca el Catálogo de Clasificación Presupuestal- CCP.  

 

Excepcionalmente, en el caso de no ser posible desagregar los proyectos de inversión, la 

entidad podrá conforme instrucciones que imparta la Dirección de Inversiones y Finanzas 

Públicas, continuar con el detalle hasta Ordinal. 

 

Artículo 13. Máximo nivel de desagregación del Catálogo de clasificación 

Presupuestal. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional en calidad de 

administrador del Catálogo de Clasificación Presupuestal, mantendrá registro visible del 

mismo en toda su máxima desagregación en forma virtual de acceso general para consulta 

de los interesados y obligados a su aplicación. Adicionalmente deberá contar con 

información que establezca la descripción de los conceptos y podrá contener información 

sobre base legal, entidades a las que aplica y situaciones en que no aplica.  

 

Artículo 14. Obligatoriedad de las entidades ejecutoras. Las unidades ejecutoras 

deberán realizar el registro de la ejecución desagregada de acuerdo con lo establecido en 

esta resolución de tipo de gasto, cuenta, subcuenta, objeto de gasto, ordinal y la 

desagregación según procedimiento que establezca la Dirección General del Presupuesto 

Público Nacional. 

 

Las solicitudes a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional en calidad de 

administrador del Catálogo de Clasificación Presupuestal por las entidades ejecutoras 

deberán contener por lo menos la siguiente información para la creación, habilitación o 

modificación de conceptos de ingreso y objetos de gasto: 

 

1. Descripción completa y nombre sugerido, en caso de nuevo concepto de ingreso u 

objeto de gasto 

2. El soporte legal que aplica como respaldo, así como  

3. La relación de equivalencia del mismo con los demás clasificadores presupuestales 

que se indique y 

4. Demás requisitos que establezca la Dirección General del Presupuesto Público 

Nacional o requiera durante su evaluación. 

 



 
 
RESOLUCIÓN No.                                 De  Página 13 de 71 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se establecen otras disposiciones para su administración” 

 

 

Artículo 15. Desagregación de los gastos. De acuerdo con el artículo 36 del EOP el 

presupuesto de gastos se compondrá de los gastos de funcionamiento, del servicio de la 

deuda pública y de los gastos de inversión. Se clasifica el presupuesto de gastos así: 

 

a) Por Tipo: 

 Funcionamiento 

 Servicio de la Deuda Pública 

 Inversión 

 

b) TIPO DE GASTO comprenden: 

 

 Cuentas 

 

c) CUENTAS comprenden: 

 

 Gastos de personal 

 Adquisición de bienes y servicios 

 Transferencias corrientes 

 Transferencias de capital 

 Gastos de comercialización y producción 

 Adquisición de activos financieros 

 Disminución de pasivos 

 Gastos diversos 

 Servicio de la Deuda Externa  

 Servicio de la Deuda Interna 

 

d) SUBCUENTA comprende: 

 

1. PARA GASTOS DE PERSONAL 

 

 Planta de personal permanente 

 Personal supernumerario y planta temporal  

 

2. PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 Adquisición de activos no financieros 

  Adquisiciones diferentes de activos 

 

3. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

 

 Subvenciones 

 A gobiernos y organizaciones internacionales 

 A entidades del gobierno  

 Prestaciones sociales 

 Primas y comisiones relacionadas con seguros no de vida 

 A instituciones sin ánimo de lucro que sirven a los hogares 
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 Compensaciones corrientes 

 Becas y otros beneficios de educación  

 A productores de mercado que se distribuyen directamente a los hogares 

 Sentencias y conciliaciones 

 A empresas 

 A los hogares diferentes de prestaciones sociales 

 

4. PARA TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 

 

 A gobiernos y organizaciones internacionales 

 A entidades del gobierno 

 Compensaciones de capital 

 Para la adquisición de activos no financieros 

 Para financiar grandes déficit de los últimos años 

 Para el pago de deuda o intereses  

 Para las provisiones de derechos de pensiones 

 

5. PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 

 Concesión de préstamos 

 Adquisición de acciones  

 Adquisición de otras participaciones de capital 

 

6. PARA DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

 

 Cesantías 

 Devolución ahorro voluntario de los trabajadores 

 Depósito en prenda 

 

7. PARA GASTOS DIVERSOS 

 

 Impuestos  

 Estampillas 

 Tasas y derechos administrativos 

 Contribuciones 

 Multas, sanciones e intereses de mora  

 

8. PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

 

 Principal  

 Intereses  

 Comisiones y otros gastos 

 

9. PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

 

 Principal  
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 Intereses  

 Comisiones y otros gastos 

 Fondo de contingencias 

 

e) OBJETO DEL GASTO comprende:  

 

1. PARA GASTOS DE PERSONAL – Planta de personal permanente y personal 

supernumerario y planta temporal:  

 

o Salario 

o Contribuciones inherentes a la nómina 

o Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 

o Otros gastos de personal 

 

2. PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – Adquisición de activos no 

financieros 

 

o Activos fijos 

o Objetos de valor 

o Activos no producidos 

 

 

3. PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – Adquisiciones diferentes de 

activos  

o Materiales y suministros 

o Adquisición de servicios 

 

4. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES – Subvenciones 

 

o A empresas públicas financieras  

o A empresas públicas no financieras  

o A empresas privadas financieras 

o A empresas privadas no financieras 

 

5. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES - A gobiernos y organizaciones 

internacionales 

 

o A gobiernos extranjeros 

o A organizaciones internacionales 

 

6. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES – A entidades del gobierno  

 

o A otros órganos del Presupuesto General de la Nación 

o A entidades territoriales distintas del Sistema General de Participaciones 

o A esquemas asociativos 

o A otras entidades del gobierno general 

o Sistema General de Participaciones 
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7. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES - Prestaciones sociales 

 

o Prestaciones de asistencia social 

o Prestaciones sociales relacionadas con el empleo 

o Prestaciones sociales asumidas por el gobierno 

 

8. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES – Sentencias y conciliaciones 

 

o Fallos nacionales 

o Fallos internacionales 

 

9. PARA TRANSFERENCIAS CORRIENTES – A empresas 

 

o Actividades de atención a la salud humana y de asistencia social 

o Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 

o Actividades profesionales, científicas y técnicas 

o Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria 

o Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 

o Educación 

o Actividades de servicios financieros y de seguros 

o Información y comunicaciones 

o Otras actividades de servicios 

 

 

10. PARA TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - A gobiernos y organizaciones 

internacionales 

 

o A gobiernos extranjeros 

o A organizaciones internacionales 

 

11. PARA TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - A entidades del gobierno  

 

o A órganos del Presupuesto General de la Nación 

o A entidades territoriales distintas del Sistema General de Participaciones 

o A esquemas asociativos 

o A otras entidades del gobierno general 

 

12. PARA GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN 

 

o Materiales y suministros  

o Adquisición de servicios 

  

13. PARA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS - Concesión de préstamos 

 

o A órganos de presupuesto general de la nación  

o A establecimientos públicos 

o A otras entidades del gobierno general 
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o A personas naturales 

 

14. PARA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS - Adquisición de acciones y 

otras participaciones de capital 

 

o De organizaciones internacionales 

o De empresas públicas financieras 

o De empresas públicas no financieras 

o De empresas privadas financieras 

o De empresas privadas no financieras 

 

15. PARA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS - Adquisición de otras 

participaciones de capital 

  

o De organizaciones internacionales 

o De empresas públicas financieras 

o De empresas públicas no financieras 

o De empresas privadas financieras 

o De empresas privadas no financieras 

 

16. PARA GASTOS DIVERSOS -  Contribuciones 

 

o Cuota de fiscalización y auditaje 

o Contribución Superintendencia Financiera de Colombia 

o Contribución nacional de valorización  

 

17. PARA PAGOS DEL PRINCIPAL, INTERESES, COMISIONES y OTROS 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA 

 

o Títulos de deuda    

o Préstamos 

o Otras cuentas por pagar 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11, en el anexo 3 de esta resolución se presenta 

el detalle completo de la desagregación de los gastos del Catálogo de Clasificación 

Presupuestal 

 

Cuando se requiera mayor nivel de desagregación para las cuentas de adquisición de 

bienes y servicios – otras adquisiciones y la cuenta de Gastos de comercialización y 

producción se debe aplicar la Clasificación Central de Productos. 

 

La desagregación completa de los gastos se presenta en el Anexo 2. 

 

Desde el nivel de Ordinal en adelante, para las cuentas adquisición de bienes y servicios y 

gastos de comercialización y producción, se adopta el Clasificador Central de Productos 

(CPC por sus siglas en inglés) adaptado para Colombia versión 2.0 del DANE 
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TÍTULO II 

OTROS CLASIFICADORES 

 

CAPITULO IV 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

Artículo 16. Clasificación Económica. Definida en el artículo 3 de esta resolución, 

corresponde a la presentación del presupuesto en la estructura del Manual de Estadística 

de Finanzas Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.1.2.4 del Decreto 

1068 de 2015, la desagregación es la siguiente: 

 

a) Componentes o categorías 

1.    Ingreso. 

2.    Gasto. 

3.    Adquisición de activos no financieros. 

4.    Fuentes y aplicación de financiamiento. 

5.  Resultados Presupuestales. 

 

b) Los componentes o categorías comprenden las siguientes subcategorías 

 

1.   Para Ingreso (Recaudo Efectivo). 

 

11 Impuestos  

12 Contribuciones sociales  

13 Donaciones  

14 Otros ingresos  

 

2.   Erogaciones presupuestales por gastos. 

 

21 Remuneración a los empleados  

22 Compra de bienes y servicio 

23 Intereses 

24 Subsidios 

25 Donaciones  

26 Prestaciones sociales  

27 Otras erogaciones presupuestales por gastos 

 

3. Erogaciones por inversiones en activos no financieros  

 

311 Activos fijos   

312 Objetos de valor  

313 Activos no producidos  

 

4.    Transacciones en activos financieros y pasivos (financiamiento).  

 

32 Adquisición neta de activos financieros distintos de efectivo 
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321 Internos  

322 Externos  

33 Incurrimiento neto de pasivos 

331 Internos  

332 Externos  

 

5.    Para los Resultados Presupuestales 

  

5.1 Entrada/salida neta de efectivo por actividades operativas (Resultado de restar 

de la categoría 1 la categoría 2) 

5.2 Flujos de efectivo por erogaciones (Resultado de sumar a la categoría 2 la 

categoría 3) 

5.3 Superávit / Déficit (Resultado 5.1 menos categoría 3) 

5.4 Financiamiento (Resultado neto de categoría 4 entre fuentes y aplicaciones de 

financiamiento) 

5.5 Entrada neta de efectivo por actividades de financiamiento (Resultado de restar 

a Subcategoría 33 la Subcategoría 32)  

5.6 Variación neta en las tenencias de efectivo (Resultado 5.3 menos Resultado 5.5)  

  

El detalle de la composición de la clasificación económica corresponde a la establecida en 

el Manual de Estadística de Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional adoptado 

como estándar internacional. 

 

 

CAPITULO V 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

 

Artículo 17. Clasificación Funcional. La clasificación por funciones de gobierno del 

Presupuesto General de la Nación, definida en el artículo 3 de esta resolución, consistente 

con el estándar internacional es:   

 

a) Categorías 

01 Servicios públicos generales 

02 Defensa 

03 Orden público y seguridad 

04 Asuntos económicos 

05 Protección del medio ambiente 

06 Vivienda y servicios comunitarios 

07 Salud 

08 Actividades recreativas, cultural y deporte 

09 Educación 

10 Protección social 

11 Actividades públicas que no corresponden a funciones 

 

b) Los Grupos y las Clases se presentan en el Anexo 3 de esta Resolución 
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CAPITULO VI 

RESTO DE CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 

 

Artículo 18. Clasificación Sectorial.  Los sectores en que se clasifica el Presupuesto 

General de la Nación para presentación y seguimiento del Marco de Gasto de Mediano 

Plazo son las que se presentan anualmente en el respectivo Documento CONPES, de 

acuerdo a la identificación que se adopte para el efecto. 

 

Artículo 19. Clasificador Fuente de Financiación - Recursos.  Se distinguen las 

siguientes fuentes de acuerdo a la cobertura del EOP: 

 

1. Presupuesto Nacional 

2. Establecimientos Públicos del orden nacional 

 

Los recursos se identifican según fuente de financiación del presupuesto, así: 

 

1. Para el Presupuesto Nacional 

 

Código Descripción 

 

10 Recursos Corrientes 

11 Otros Recursos del Tesoro 

12 Recursos para Preservar la Seguridad Democrática. Decreto 1838/02 

13 Recursos del Crédito Externo Previa Autorización 

14 Préstamos Destinación Específica 

15 Donaciones 

16 Fondo especial  

17 Contribución parafiscal  

18 Préstamos de Destinación Específica Autorizados 

19 Donaciones Internas 

50 Fondo Especial Defensa Nacional 

51 Fondo Especial Subsidio y Redistribución de Ingreso  

52 Fondo Especial FAZNI 

53 Fondo Especial Riesgos Profesionales 

 

2. Para los Establecimientos Públicos del orden nacional 

 

Código Descripción 

 

20 Ingresos Corrientes 

21 Otros Recursos de Tesorería 

22 Recursos del Crédito Interno Previa Autorización 

23 Recursos del Crédito Externo Previa Autorización 

24 Préstamos Destinación Específica 

25 Donaciones 

27 Contribución parafiscal 
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DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20. Transitorio. La presente resolución aplica en su totalidad a partir de la vigencia 

fiscal 2019. Durante la vigencia 2018 lo dispuesto en el Título I Clasificación por concepto 

de ingreso y clasificación por objeto de gasto será obligatoria para la programación 

presupuestal de la vigencia 2019. 

 

Artículo 21. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial la Resolución 069 de 

2011 y la Resolución 001 de 2016 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Las tablas presentadas en esta resolución son aplicables en cada unidad ejecutora del 

Presupuesto General de la Nación de acuerdo a sus requerimientos, para efectos de 

programación, ejecución, registro y reporte, por tanto, deberá utilizarse solo en lo que les 

aplique bajo la responsabilidad del jefe del respectivo órgano.  

 

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, habilitará a cada unidad ejecutora 

los rubros de acuerdo con la competencia y a solicitud de la misma.  

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL 

 

 

 

 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

APROBÓ  Claudia Numa 

ELABORÓ 

DEPENDENCIA   
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Anexo 1 

Detalle completo de la desagregación de los ingresos por concepto 

 
Nivel 

1 

 Nivel 

2 

Nivel 

3 

Nivel 

4 

Nivel 

5 

Nivel 

6 
INGRESOS 

1  
      INGRESOS CORRIENTES 

1  01       INGRESOS TRIBUTARIOS 

1  01 1    
   IMPUESTOS DIRECTOS 

1 
 

01 1 01   

    

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS 

1 
 

01 1 01 01  

     

CUOTA IMPUESTO DE RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS 

1 
 

01 1 01 02  

     

RETENCIONES IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Y COMPLEMENTARIOS 

1 
 

01 1 01 03  

     

ANTICIPO IMPUESTO DE RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS 

1 
 

01 1 02   

    

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA 

EQUIDAD CREE 

1 
 

01 1 02 01  

     

CUOTA IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA 

LA EQUIDAD - CREE 

1 
 

01 1 02 02  

     

RETENCIÓN IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

PARA LA EQUIDAD - CREE 

1 
 

01 1 02 03  

     

RECURSOS EXCEDENTES CREE (ART. 29 

LEY 1607/12) 

1  01 1 03   
    SOBRETASA CREE 

1 
 

01 1 03 01  

     

DECLARACIONES SOBRETASA IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD-CREE 

1 
 

01 1 03 02  

     

RETENCIÓN SOBRETASA IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA PARA LA EQUIDAD-CREE 

1 
 

01 1 04   

    

IMPUESTO PARA PRESERVAR LA SEGURIDAD 

DEMOCRÁTICA 

1  01 1 05   
    IMPUESTO AL PATRIMONIO 

1 
 

01 1 06   

    

IMPUESTO AL PATRIMONIO (DECRETO 

LEGISLATIVO 4825/2010) 

1 
 

01 1 07   

    

SOBRETASA IMPUESTO AL PATRIMONIO 

(DECRETO LEGISLATIVO 4825/2010) 

1  01 1 08   
    IMPUESTO A LA RIQUEZA 

1  01 1 08 01  
     DECLARACIONES IMPUESTO A LA RIQUEZA 

1  01 1 08 02  
     RETENCIÓN IMPUESTO A LA RIQUEZA 

1  01 2    
   IMPUESTOS INDIRECTOS 

1  01 2 01   
    IMPUESTO SOBRE ADUANAS Y RECARGOS 

1  01 2 02   
    IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

1  01 2 03   
    IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL 

1 
 

01 2 04   

    

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL SOBRE 

SALIDAS AL EXTERIOR 

1 
 

01 2 05   

    

IMPUESTO A LA EXPLOTACIÓN DE ORO, PLATA 

Y PLATINO 

1 
 

01 2 06   

    

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS 

FINANCIEROS 

1  01 2 07   
    IMPUESTO AL TURISMO 

1  01 2 08   
    IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO 

1 
 

01 2 09   

    

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL 

ACPM 

1 
 

01 2 10   

    

IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS Y 

MUNICIONES 

1  01 2 11       IMPUESTO DE REMATE Y ADJUDICACIONES 

1  01 2 12   
    SOBRETASA NACIONAL A LA GASOLINA 
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1 

 Nivel 

2 

Nivel 

3 

Nivel 

4 

Nivel 

5 

Nivel 

6 
INGRESOS 

1  01 2 13   
    SOBRETASA AL ACPM 

1  01 2 14   
    IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO 

1  01 2 15   
    IMPUESTO DE SALIDA DE EXTRANJEROS 

1  02     
  INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1  02 1    
   CONTRIBUCIONES 

1  02 1 01   
    CONTRIBUCIONES SOCIALES 

1  02 1 01 01       SALUD 

1  02 1 01 01 01       APORTES EMPLEADO 

1  02 1 01 01 02       APORTES EMPLEADOR 

1  02 1 01 01 03       APORTES NO CLASIFICABLES 

1  02 1 01 02       PENSIÓN 

1  02 1 01 02 01       APORTES EMPLEADO 

1  02 1 01 02 02       APORTES EMPLEADOR 

1  02 1 01 02 03       APORTES NO CLASIFICABLES 

1 
 

02 1 01 03       CONTRIBUCIONES ASIGNACIONES DE 

RETIRO MILITARES Y POLICÍA 

1  02 1 02   
    CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA NÓMINA 

1  02 1 02 01  
     ICBF 

1  02 1 02 02  
     SENA 

1  02 1 02 03  
     ESAP 

1 
 

02 1 02 04  

     

ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS 

TÉCNICOS 

1  02 1 02 05  
     APORTES DE CESANTÍAS 

1  02 1 03   
    CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

1  02 1 03 01       CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 

1 
 

02 1 03 02  

     

APORTE A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

1 

 

02 1 03 03       
RECAUDO LEY 55 DE 1985 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 

1  02 1 04   
    CONTRIBUCIONES DIVERSAS 

1 
 

02 1 04 01  

     

CONTRIBUCIÓN - COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE COMUNICACIONES (CRC) 

1 
 

02 1 04 02  

     

CONTRIBUCIÓN - COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) 

1 

 

02 1 04 03  

     

CONTRIBUCIÓN - COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO (CRA) 

1 
 

02 1 04 04  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

1 
 

02 1 04 05  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

1 
 

02 1 04 06  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

1  02 1 04 07       CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR 

1 

 

02 1 04 08  

     

CONTRIBUCIÓN DE VIGILANCIA - 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

1 

 

02 1 04 09  

     

CONTRIBUCIÓN DE SEGUIMIENTO - 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

1 
 

02 1 04 10  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 



 
 
RESOLUCIÓN No.                                 De  Página 24 de 71 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se establecen otras disposiciones para su administración” 

 

 

Nivel 

1 

 Nivel 

2 

Nivel 

3 

Nivel 

4 

Nivel 

5 

Nivel 

6 
INGRESOS 

1 
 

02 1 04 11  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

1 
 

02 1 04 12  

     

CONTRIBUCIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTE 

1 
 

02 1 04 13  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO DE 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

1 

 

02 1 04 14  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO APOYO 

FINANCIERO ZONAS NO 

INTERCONECTADAS (FAZNI)  

1 

 

02 1 04 15  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO APOYO 

FINANCIERO PARA LA ENERGIZACIÓN DE 

LAS ZONAS RURALES INTERCONECTADAS 

(FAER) 

1 

 

02 1 04 16  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO DE ENERGÍAS NO 

CONVENCIONALES Y GESTIÓN EFICIENTE 

DE LA ENERGÍA (FENOGE) 

1 
 

02 1 04 17  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO ESPECIAL DE 

ENERGÍA SOCIAL (FOES) 

1 
 

02 1 04 18  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO ESPECIAL CUOTA 

DE FOMENTO DE GAS NATURAL 

1 

 

02 1 04 19  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO ESPECIAL PARA 

EL PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE 

REDES ELÉCTRICAS (PRONE) 

1 

 

02 1 04 20  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO RECURSOS 

MONITOREO Y VIGILANCIA EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

1  02 1 04 21  
     CONTRIBUCIÓN - FONDO EMPRENDER 

1 
 

02 1 04 22  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO NACIONAL DE LAS 

UNIVERSIDADES ESTATALES DE COLOMBIA 

1 
 

02 1 04 23       CONTRIBUCIÓN PENSIONADOS MILITARES 

Y POLICÍA 

1 
 

02 1 04 24  

     

CUOTA DE COMPENSACIÓN MILITAR - 

FONDO DE DEFENSA NACIONAL 

1 

 

02 1 04 25  

     

APORTE SOBRE PÓLIZAS DE SEGUROS - 

FONDO NACIONAL DE BOMBEROS DE 

COLOMBIA 

1 

 

02 1 04 26  

     

CONTRIBUCIÓN - SUBCUENTA DE RIESGOS 

CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO (FOSYGA) 

1  02 1 04 27  
     ARANCEL JUDICIAL - LEY 1394 DE 2010 

1  02 1 04 28  
     ARANCEL JUDICIAL CSJ - LEY 1653 DE 2013 

1  02 1 04 29       ARANCEL JUDICIAL - LEY 1743 DE 2014 

1  02 1 04 30  
     CONTRIBUCIÓN ESPECIAL ARBITRAL 

1 
 

02 1 04 31  

     

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LAUDOS 

ARBITRALES DE CONTENIDO ECONÓMICO 

1 
 

02 1 04 32  

     

PRIMA SOBRE CONTRATOS DE 

ESTABILIDAD JURÍDICA 

1 
 

02 1 04 33  

     

DERECHO ECONÓMICO POR PRECIOS 

ALTOS 

1 
 

02 1 04 34  

     

DERECHO ECONÓMICO POR 

PARTICIPACIÓN EN LA PRODUCCIÓN 

1 
 

02 1 04 35  

     

CONTRIBUCIÓN POR EXPLOTACIÓN O 

EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO 

1 

 

02 1 04 36  

     

APORTE AFILIADOS AL SISTEMA GENERAL 

DE PENSIONES - SUBCUENTA DE 

SOLIDARIDAD 

file:///C:/Users/dquiroga/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/2FGDK3L6/Estructura%20CCP%20resolución%20(002).xlsx%23RANGE!K22
file:///C:/Users/dquiroga/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/2FGDK3L6/Estructura%20CCP%20resolución%20(002).xlsx%23RANGE!K23
file:///C:/Users/dquiroga/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/2FGDK3L6/Estructura%20CCP%20resolución%20(002).xlsx%23RANGE!K23
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Nivel 

3 

Nivel 

4 

Nivel 

5 

Nivel 
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INGRESOS 

1 

 

02 1 04 37  

     

APORTE AFILIADOS AL SISTEMA GENERAL 

DE PENSIONES - SUBCUENTA DE 

SUBSISTENCIA 

1 
 

02 1 04 38  

     

APORTES DIFERENCIALES - FONDO DE 

SOLIDARIDAD PENSIONAL 

1 
 

02 1 04 39  

     

APORTE PENSIONADOS - FONDO DE 

SOLIDARIDAD PENSIONAL 

1 
 

02 1 04 40  

     

CONTRIBUCIÓN NACIONAL DE 

VALORIZACIÓN 

1 
 

02 1 04 41  

     

CONTRIBUCIÓN CULTURAL A LA BOLETERÍA 

DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

1 

 

02 1 04 42  

     

RECURSOS POR LA EXPLOTACIÓN DE 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR – FONDO DE 

INVESTIGACIÓN EN SALUD 

1 
 

02 1 04 43  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN (FIC) 

1 
 

02 1 04 44  

     

CONTRIBUCIÓN SOAT - FONDO NACIONAL 

DE SEGURIDAD VIAL 

1  02 1 04 45  
     CONTRIBUCIÓN INDUSTRIA MILITAR – ICFE 

1 
 

02 1 04 46  

     

CONTRIBUCIÓN - FONDO DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA 

1 
 

02 1 04 47  

     

CONTRIBUCIÓN POR CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA 

1  02 2    
   TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 

1  02 2 01   
    EXPEDICIÓN DE VISAS 

1  02 2 02   
    EXPEDICIÓN DE PASAPORTES 

1  02 2 03   
    APOSTILLA O LEGALIZACIÓN 

1 
 

02 2 04   

    

PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS 

1 
 

02 2 05   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES EN EL 

EXTERIOR 

1 
 

02 2 06   

    

CERTIFICACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL 

DE SOCIEDADES 

1 
 

02 2 07   

    

RECONOCIMIENTO Y AUTENTICACIÓN DE 

FIRMAS ANTE CÓNSULES COLOMBIANOS 

1 
 

02 2 08   

    

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE REGISTRO 

CONSULAR 

1 
 

02 2 09   

    

TRÁMITE DE NACIONALIDAD COLOMBIANA 

POR ADOPCIÓN 

1 
 

02 2 10   

    

TRÁMITE DE RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

COLOMBIANA 

1 

 

02 2 11   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE 

ANTEPASADOS DE EXTRANJEROS 

NACIONALIZADOS COMO COLOMBIANOS POR 

ADOPCIÓN 

1 

 

02 2 12   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE NO 

OBJECIÓN A LA PERMANENCIA EN EL 

EXTERIOR DE ESTUDIANTES COLOMBIANOS 

1  02 2 13   
    EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE CIUDADANÍA 

1  02 2 14   
    EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE IDENTIDAD 

1 
 

02 2 15   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES NO 

SUJETAS A RESERVA LEGAL 

1 
 

02 2 16   

    

EXPEDICIÓN DE BASES DE DATOS SUJETA A 

RESERVA LEGAL 

1 
 

02 2 17   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES 

EXCEPCIONALES DE NACIONALIDAD 
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 Nivel 
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Nivel 
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Nivel 

4 

Nivel 

5 
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1 
 

02 2 18   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE REGISTRO 

CIVIL 

1 
 

02 2 19   

    

IMPRESIÓN DE PUBLICACIONES DE LA 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

1  02 2 20   
    VENTA DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

1  02 2 21   
    EXPEDICIÓN DE CÉDULA DE EXTRANJERÍA 

1 
 

02 2 22   

    

CERTIFICACIÓN DE MOVIMIENTOS 

MIGRATORIOS 

1 
 

02 2 23   

    

PERMISOS DE INGRESO Y PERMANENCIA EN 

EL PAÍS 

1 
 

02 2 24   

    

EXPEDICIÓN DE SALVOCONDUCTOS DE 

PERMANENCIA Y SALIDA DEL PAÍS 

1 
 

02 2 25   

    

EXPEDICIÓN DE INFORMACIÓN NO SUJETA A 

RESERVA LEGAL 

1 
 

02 2 26   

    

EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE MOVILIDAD 

FRONTERIZA 

1 
 

02 2 27   

    

INSCRIPCIÓN AL SISTEMA DE MIGRACIÓN 

AUTOMÁTICA 

1 
 

02 2 28   

    

VERIFICACIÓN MIGRATORIA EN EL SISTEMA 

PLATINUM 

1  02 2 29   
    EXPEDICIÓN DE REGISTROS SANITARIOS 

1 
 

02 2 30   

    

RENOVACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

LABORATORIOS 

1 
 

02 2 31   

    

REALIZACIÓN DE EXÁMENES DE 

LABORATORIO 

1 
 

02 2 32   

    

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE REGISTRO 

SANITARIO 

1  02 2 33   
    PEAJES 

1  02 2 34   
    PERMISO PARA TRANSPORTE DE CARGA 

1 
 

02 2 35   

    

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE MATERIALES 

RADIACTIVOS Y NUCLEARES 

1 
 

02 2 36   

    

EVALUACIÓN DE LICENCIAS Y TRÁMITES 

AMBIENTALES 

1 
 

02 2 37   

    

SEGUIMIENTO A LICENCIAS Y TRÁMITES 

AMBIENTALES 

1 
 

02 2 38   

    

TASA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA - 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

1  02 2 39   
    EXPEDICIÓN DE TARJETAS PROFESIONALES 

1  02 2 40   
    DERECHOS DE REGISTRO 

1 
 

02 2 41   

    

AUTORIZACIÓN PARA EL MANEJO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS 

1 
 

02 2 42   

    

PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO 

1  02 2 43   
    PERMISO POR TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

1  02 2 44   
    DERECHO DE INGRESO ÁREAS PROTEGIDAS 

1  02 3    
   MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 

1  02 3 01   
    MULTAS Y SANCIONES 

1  02 3 01 01  
     INFRACCIONES 

1  02 3 01 02  
     ZONAS FRANCAS 

1  02 3 01 03  
     MULTAS SUPERINTENDENCIAS 

1  02 3 01 04  
     COMPARENDOS 

1  02 3 01 05  
     OTRAS MULTAS 

1  02 3 01 06  
     SANCIONES TRIBUTARIAS 

1  02 3 01 07  
     SANCIONES ADUANERAS 

1  02 3 01 08  
     SANCIONES CAMBIARIAS 



 
 
RESOLUCIÓN No.                                 De  Página 27 de 71 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se establecen otras disposiciones para su administración” 

 

 

Nivel 

1 

 Nivel 

2 

Nivel 

3 

Nivel 

4 

Nivel 

5 
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1  02 3 01 09  
     SANCIONES DISCIPLINARIAS 

1  02 3 01 10  
     SANCIONES CONTRACTUALES 

1  02 3 01 11  
     SANCIONES COMERCIALES 

1  02 3 01 12  
     SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES 

1  02 3 02   
    INTERESES DE MORA 

1 
 

02 4    

   

DERECHOS ECONÓMICOS POR USO DE 

RECURSOS NATURALES 

1 
 

02 4 01   

    

DERECHO ECONÓMICO POR USO DEL 

SUBSUELO 

1  02 4 02   
    CONCESIONES MINERAS 

1  02 4 03   
    CONTRAPRESTACIONES PORTUARIAS 

1  02 4 04   
    REGALÍAS Y COMPENSACIONES MONETARIAS 

1  02 4 05   
    CONCESIONES PARQUES NATURALES 

1  02 5    
   VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

1  02 5 01   
    VENTAS DE ESTABLECIMIENTO DE MERCADO 

1 
 

02 5 02     

  

VENTAS INCIDENTALES DE ESTABLECIMIENTO 

NO DE MERCADO 

1  02 6    
   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1 
 

02 6 01       INDEMNIZACIONES RELACIONADAS CON 

SEGUROS NO DE VIDA 

1  02 6 02       SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 

1  02 6 03       PRESCRIPCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES 

1 
 

02 6 04       DEVOLUCIÓN IVA- INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1 
 

02 6 05   

    

TRANSFERENCIAS DE OTRAS UNIDADES DE 

GOBIERNO 

1  02 6 05 01  
     APORTES NACIÓN 

1  02 6 05 02  
     OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 

1  02 6 06       RECURSOS EN CONSIGNACIÓN 

1 
 

02 6 07   

    

RECURSOS POR BIENES MOSTRENCOS Y 

VOCACIONES HEREDITARIAS 

1 
 

02 6 08   

    

RECURSOS POR PROCESOS DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO 

1  02 6 09       COMPENSACIÓN UPC – SSS 

2       
 RECURSOS DE CAPITAL 

2  01     
  DISPOSICIÓN DE ACTIVOS 

2  01 1    
   DISPOSICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

2  01 1 01   
    ACCIONES 

2  01 1 02   
    REDUCCIONES DE CAPITAL 

2 
 

01 1 03   

    

REEMBOLSO DE PARTICIPACIONES EN 

FONDOS DE INVERSIÓN 

2  01 2    
   DISPOSICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2  01 2 01   
    VENTA DE TERRENOS 

2  01 2 02   
    VENTA DE EDIFICACIONES 

2  01 2 03   
    VENTA DE OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2  02     
  EXCEDENTES FINANCIEROS 

2  02 1    
   ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

2 
 

02 2    

   

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

DEL ESTADO NO SOCIETARIAS 

2 
 

03     

  

DIVIDENDOS Y UTILIDADES POR OTRAS 

INVERSIONES DE CAPITAL 

2  03 1    
   UTILIDADES DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

2 
 

03 2    

   

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

DEL ESTADO SOCIETARIAS 
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 Nivel 

2 

Nivel 
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4 
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INGRESOS 

2  03 3    
   SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA 

2 
 

03 4    

   

INVERSIONES PATRIMONIALES NO 

CONTROLADAS 

2 
 

03 5    

   

INVERSIONES EN ENTIDADES CONTROLADAS – 

ENTIDADES EN EL EXTERIOR 

2 
 

03 6    

   

INVERSIONES EN ENTIDADES CONTROLADAS – 

SOCIEDADES PÚBLICAS 

2  04     
  TRASLADOS FONDOS DGCPTN 

2  05     
  RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2  05 1    
   RECURSOS DE LA ENTIDAD 

2  05 1 01   
    TÍTULOS PARTICIPATIVOS 

2  05 1 02   
    DEPÓSITOS 

2  05 1 03   
    VALORES DISTINTOS DE ACCIONES 

2  05 1 04   
    CUENTA ÚNICA NACIONAL 

2  05 1 05   
    ANTICIPOS A TERCEROS 

2  05 2    
   INTERESES POR PRÉSTAMOS 

2  06     
  RECURSOS DE CRÉDITO EXTERNO  

2  06 1    
   BANCOS COMERCIALES  

2  06 1 01   
    PRÉSTAMOS BANCA COMERCIAL 

2  06 2    
   INVERSIONISTAS 

2  06 2 01   
    BONOS 

2  06 3    
   ENTIDADES DE FOMENTO 

2  06 3 01   
    PRÉSTAMOS BANCA DE FOMENTO 

2  06 4    
   GOBIERNOS 

2 
 

06 4 01   

    

BANCOS CENTRALES Y AGENCIAS DE 

GOBIERNOS 

2  06 4 02   
    GOBIERNOS 

2  06 5    
   ORGANISMOS MULTILATERALES 

2  06 5 01   
    BID  

2  06 5 02   
    BIRF 

2  06 5 03   
    CAF 

2  06 6    
   PROVEEDORES 

2  06 7    
   OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

2  06 7 01   
    FIDA 

2  06 7 02   
    FODI 

2  07     
  RECURSOS DE CRÉDITO INTERNO 

2  07 1    
   BANCO DE LA REPÚBLICA 

2  07 2    
   OPERACIONES FINANCIERAS ORDINARIAS  

2  07 2 01   
    COLOCACIÓN Y TÍTULOS TES 

2 
 

07 2 01 01  

     

COLOCACIÓN Y TÍTULOS TES A CORTO 

PLAZO 

2 
 

07 2 01 02  

     

COLOCACIÓN Y TÍTULOS TES A LARGO 

PLAZO 

2  07 2 02   
    BONOS Y OTROS TÍTULOS EMITIDOS 

2  07 3    
   ENTIDADES FINANCIERAS Y OTROS 

2  08     
  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

2  08 1    
   DONACIONES 

2  08 1 01   
    DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 

2 
 

08 1 01 01  

     

NO CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE 

UN ACTIVO 

2 
 

08 1 01 02  

     

CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE UN 

ACTIVO 

2  08 1 02   
    DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
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2 
 

08 1 02 01  

     

NO CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE 

UN ACTIVO 

2 
 

08 1 02 02  

     

CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE UN 

ACTIVO 

2  08 1 03   
    OTRAS DONACIONES 

2 
 

08 1 03 01  

     

NO CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE 

UN ACTIVO 

2 
 

08 1 03 02  

     

CONDICIONADAS A LA ADQUISICIÓN DE UN 

ACTIVO 

2 
 

08 2    

   

INDEMNIZACIONES DE CAPITAL 

RELACIONADAS CON SEGUROS NO DE VIDA 

2  08 3    
   REEMBOLSO FONDO DE CONTINGENCIAS 

2  09     
  RECUPERACIÓN DE CARTERA – PRÉSTAMOS 

2  09 1    
   DE ENTIDADES DEL NIVEL TERRITORIAL 

2  09 2    
   DE OTRAS ENTIDADES DE GOBIERNO  

2  09 3    
   DE PERSONAS NATURALES 

2 
 

09 4    

   

RECUPERACIÓN CUOTAS PARTES 

PENSIONALES 

2  10     
  RECURSOS DEL BALANCE 

2  11     
  DIFERENCIAL CAMBIARIO 

2  12     
  RECURSOS DE TERCEROS EN CONSIGNACIÓN  

2 
 

12 1    

   

AHORRO VOLUNTARIO DE LOS 

TRABAJADORES 

2  12 2    
   DEPÓSITO EN PRENDA 

2 
 

13     

  

REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO 

APROPIADOS 

 
Anexo 2 

Detalle completo de la desagregación de los gastos por Objeto 
 

Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01        GASTOS DE PERSONAL 

01 01        PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE 

01 01 01       SALARIO   

01 01 01 001      FACTORES SALARIALES 
COMUNES 

01 01 01 001 01     SUELDO BÁSICO  

01 01 01 001 02     GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

01 01 01 001 03     PRIMA TÉCNICA SALARIAL 

01 01 01 001 04     SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 

01 01 01 001 05     AUXILIO DE TRANSPORTE 

01 01 01 001 06     PRIMA DE SERVICIO 

01 01 01 001 07     BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS 

01 01 01 001 08     HORAS EXTRAS, DOMINICALES, 
FESTIVOS Y RECARGOS 

01 01 01 001 09     PRIMA DE NAVIDAD 

01 01 01 001 10     PRIMA DE VACACIONES 

01 01 01 001 11     VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS 
EN COMISIÓN 

01 01 01 002      FACTORES SALARIALES 
ESPECIALES 

01 01 01 002 01     SUELDO BÁSICO  

01 01 01 002 01 01    ESCALAFÓN DIPLOMÁTICO 
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01 01 01 002 01 02    SUELDOS Y COMISIONES AL 
EXTERIOR 

01 01 01 002 01 02 1   COMISIÓN DE SERVICIOS 

01 01 01 002 01 02 2   COMISIÓN DE ESTUDIOS 

01 01 01 002 02     PRIMA DE ACTIVIDAD 

01 01 01 002 03     PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS 

01 01 01 002 04     PRIMA SEMESTRAL 

01 01 01 002 05     PRIMA ASCENSIONAL 

01 01 01 002 06     PRIMAS EXTRAORDINARIAS 

01 01 01 002 07     PRIMA MENSUAL  

01 01 01 002 08     AUXILIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE  

01 01 01 002 09     BONIFICACIÓN POR COMISIÓN 
ESPECIAL DE SERVICIO 

01 01 01 002 10     BONIFICACIÓN POR COMISIÓN DE 
ESTUDIO 

01 01 01 002 10 01    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 01 01 002 10 02    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 01 01 002 11     BONIFICACIÓN POR 
COMPENSACIÓN 

01 01 01 002 12     PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

01 01 01 002 12 01    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 01 01 002 12 02    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 01 01 002 13     PRIMA ESPECIAL  

01 01 02       CONTRIBUCIONES INHERENTES A 
LA NÓMINA 

01 01 02 001      PENSIONES   

01 01 02 002      SALUD    

01 01 02 003      APORTES DE CESANTÍAS  

01 01 02 004      CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

01 01 02 005      APORTES GENERALES AL 
SISTEMA DE RIESGOS LABORALES 

01 01 02 006      APORTES AL ICBF  

01 01 02 007      APORTES AL SENA 

01 01 02 008      APORTES A LA ESAP 

01 01 02 009      
APORTES A ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS 
TÉCNICOS 

01 01 02 010      SUBSIDIO DE VIVIENDA FUERZAS 
MILITARES Y POLICÍA NACIONAL  

01 01 03       
REMUNERACIONES NO 
CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

01 01 03 001      PRESTACIONES SOCIALES SEGÚN 
DEFINICIÓN LEGAL 

01 01 03 001 01     SUELDO DE VACACIONES 

01 01 03 001 02     INDEMNIZACIÓN POR 
VACACIONES 

01 01 03 001 03     BONIFICACIÓN ESPECIAL DE 
RECREACIÓN 

01 01 03 002      PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL 

01 01 03 003      
BONIFICACIÓN ESPECIAL POR 
SERVICIOS DE SEGURIDAD A EX 
PRESIDENTES 
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01 01 03 004      
BONIFICACIÓN ESPECIAL POR 
SERVICIOS DE COMISIÓN EN 
PRESIDENCIA 

01 01 03 005      PRIMA DE RIESGO  

01 01 03 006      PRIMA DE GESTIÓN 

01 01 03 007      PRIMA DE DIRECCIÓN 

01 01 03 008      PRIMA GEOGRÁFICA 

01 01 03 009      PRIMA COSTOS DE VIDA 

01 01 03 010      PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y 
VIVIENDA 

01 01 03 011      PRIMA DE CAPACITACIÓN 

01 01 03 012      PRIMA DE CLIMA O PRIMA DE 
CALOR 

01 01 03 013      ESTÍMULOS A LOS EMPLEADOS 
DEL ESTADO  

01 01 03 014      REMUNERACIÓN ELECTORAL 

01 01 03 015      PRIMA DE INSTALACIÓN 

01 01 03 016      PRIMA DE COORDINACIÓN 

01 01 03 017      PRIMA DE ALTA GESTIÓN 

01 01 03 018      PRIMA DE ALTO MANDO 

01 01 03 019      PRIMA DE INSTALACIÓN EN EL 
EXTERIOR 

01 01 03 020      PRIMA DE ALOJAMIENTO EN EL 
EXTERIOR 

01 01 03 021      VIVIENDA PARA EMBAJADORES 

01 01 03 022      BONIFICACIÓN POR SEGURO DE 
VIDA COLECTIVO 

01 01 03 023      BONIFICACIÓN LICENCIAMIENTO 

01 01 03 024      BONIFICACIÓN DRAGONEANTE 

01 01 03 025      BONIFICACIÓN AGENTE CUERPO 
PROFESIONAL ESPECIAL 

01 01 03 026      BONIFICACIÓN BUENA CONDUCTA 

01 01 03 027      PARTIDA ALIMENTACIÓN 
SOLDADOS 

01 01 03 028      
PARTIDA ALIMENTACIÓN ORDEN 
PÚBLICO Y COBERTURA DE 
FRONTERAS 

01 01 03 029      BONIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
JUDICIAL 

01 01 03 030      BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 

01 01 03 031      BONIFICACIÓN ESPECIAL 
PERSONAL SECUESTRADO 

01 01 03 032      PRIMA DE TRASLADO 

01 01 03 033      RURALES   

01 01 03 034      
SERVICIOS PRESTADOS POR 
VACACIONES PERSONAL TITULAR 
RAMA JURISDICCIONAL Y FISCALÍA 

01 01 03 035      ALIMENTACIÓN ALUMNOS 

01 01 03 036      BONIFICACIÓN ALUMNOS 

01 01 03 037      SUBSIDIO FAMILIAR FUERZAS 
MILITARES Y POLICÍA NACIONAL  

01 01 03 038      QUINQUENIOS  

01 01 03 038 01     BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 01 03 038 02     BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 01 03 039      INCENTIVOS LABORALES DIAN  

01 01 03 040      PRIMA DE SEGURIDAD 

01 01 03 041      PRIMA DE VIGILANTES 
INSTRUCTORES  
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01 01 03 042      BONIFICACIÓN SERVICIO MILITAR 
GUARDIANES BACHILLERES  

01 01 03 043      BONIFICACIÓN POR TRABAJO Y 
SERVICIOS INTERNOS  

01 01 03 044      SEGURO DE MUERTE EN 
ACTIVIDAD 

01 01 03 045      COMPENSACIÓN POR MUERTE 

01 01 03 046      VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS 
EN COMISIÓN 

01 01 04       OTROS GASTOS DE PERSONAL 

01 01 04 001      OTROS GASTOS PERSONALES - 
PREVIO CONCEPTO DGPPN 

01 01 04 002      
PERSONAL EXTRANJERO EN 
CONSULADOS Y EMBAJADAS 
(LOCAL) 

01 02        PERSONAL SUPERNUMERARIO Y 
PLANTA TEMPORAL 

01 02 01       SALARIO   

01 02 01 001      FACTORES SALARIALES 
COMUNES 

01 02 01 001 01     SUELDO BÁSICO  

01 02 01 001 02     GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

01 02 01 001 03     PRIMA TÉCNICA SALARIAL 

01 02 01 001 04     SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 

01 02 01 001 05     AUXILIO DE TRANSPORTE 

01 02 01 001 06     PRIMA DE SERVICIO 

01 02 01 001 07     BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS 

01 02 01 001 08     HORAS EXTRAS, DOMINICALES, 
FESTIVOS Y RECARGOS 

01 02 01 001 09     PRIMA DE NAVIDAD 

01 02 01 001 10     PRIMA DE VACACIONES 

01 02 01 001 11     VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS 
EN COMISIÓN 

01 02 01 002      FACTORES SALARIALES 
ESPECIALES 

01 02 01 002 01     SUELDO BÁSICO  

01 02 01 002 01 01    ESCALAFÓN DIPLOMÁTICO 

01 02 01 002 01 02    SUELDOS Y COMISIONES AL 
EXTERIOR 

01 02 01 002 01 02 1   COMISIÓN DE SERVICIOS 

01 02 01 002 01 02 2   COMISIÓN DE ESTUDIOS 

01 02 01 002 02     PRIMA DE ACTIVIDAD 

01 02 01 002 03     PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS 

01 02 01 002 04     PRIMA SEMESTRAL 

01 02 01 002 05     PRIMA ASCENSIONAL 

01 02 01 002 06     PRIMAS EXTRAORDINARIAS 

01 02 01 002 07     PRIMA MENSUAL  

01 02 01 002 08     AUXILIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE  

01 02 01 002 09     BONIFICACIÓN POR COMISIÓN 
ESPECIAL DE SERVICIO 

01 02 01 002 10     BONIFICACIÓN POR COMISIÓN DE 
ESTUDIO 

01 02 01 002 10 01    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 02 01 002 10 02    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 02 01 002 11     BONIFICACIÓN POR 
COMPENSACIÓN 
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01 02 01 002 12     PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

01 02 01 002 12 01    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 02 01 002 12 02    BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 02 01 002 13     PRIMA ESPECIAL  

01 02 02       CONTRIBUCIONES INHERENTES A 
LA NÓMINA 

01 02 02 001      PENSIONES   

01 02 02 002      SALUD    

01 02 02 003      APORTES DE CESANTÍAS  

01 02 02 004      CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

01 02 02 005      APORTES GENERALES AL 
SISTEMA DE RIESGOS LABORALES 

01 02 02 006      APORTES AL ICBF  

01 02 02 007      APORTES AL SENA 

01 02 02 008      APORTES A LA ESAP 

01 02 02 009      
APORTES A ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS 
TÉCNICOS 

01 02 02 010      SUBSIDIO DE VIVIENDA FUERZAS 
MILITARES Y POLICÍA NACIONAL  

01 02 03       
REMUNERACIONES NO 
CONSTITUTIVOS DE FACTOR 
SALARIAL 

01 02 03 001      PRESTACIONES SOCIALES SEGÚN 
DEFINICIÓN LEGAL 

01 02 03 001 01     SUELDO DE VACACIONES 

01 02 03 001 02     INDEMNIZACIÓN POR 
VACACIONES 

01 02 03 001 03     BONIFICACIÓN ESPECIAL DE 
RECREACIÓN 

01 02 03 002      PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL 

01 02 03 003      
BONIFICACIÓN ESPECIAL POR 
SERVICIOS DE SEGURIDAD A EX 
PRESIDENTES 

01 02 03 004      
BONIFICACIÓN ESPECIAL POR 
SERVICIOS DE COMISIÓN EN 
PRESIDENCIA 

01 02 03 005      PRIMA DE RIESGO  

01 02 03 006      PRIMA DE GESTIÓN 

01 02 03 007      PRIMA DE DIRECCIÓN 

01 02 03 008      PRIMA GEOGRÁFICA 

01 02 03 009      PRIMA COSTOS DE VIDA 

01 02 03 010      PRIMA DE LOCALIZACIÓN Y 
VIVIENDA 

01 02 03 011      PRIMA DE CAPACITACIÓN 

01 02 03 012      PRIMA DE CLIMA O PRIMA DE 
CALOR 

01 02 03 013      ESTÍMULOS A LOS EMPLEADOS 
DEL ESTADO  

01 02 03 014      REMUNERACIÓN ELECTORAL 

01 02 03 015      PRIMA DE INSTALACIÓN 

01 02 03 016      PRIMA DE COORDINACIÓN 

01 02 03 017      PRIMA DE ALTA GESTIÓN 

01 02 03 018      PRIMA DE ALTO MANDO 

01 02 03 019      PRIMA DE INSTALACIÓN EN EL 
EXTERIOR 
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

01 02 03 020      PRIMA DE ALOJAMIENTO EN EL 
EXTERIOR 

01 02 03 021      VIVIENDA PARA EMBAJADORES 

01 02 03 022      BONIFICACIÓN POR SEGURO DE 
VIDA COLECTIVO 

01 02 03 023      BONIFICACIÓN LICENCIAMIENTO 

01 02 03 024      BONIFICACIÓN DRAGONEANTE 

01 02 03 025      BONIFICACIÓN AGENTE CUERPO 
PROFESIONAL ESPECIAL 

01 02 03 026      BONIFICACIÓN BUENA CONDUCTA 

01 02 03 027      PARTIDA ALIMENTACIÓN 
SOLDADOS 

01 02 03 028      
PARTIDA ALIMENTACIÓN ORDEN 
PÚBLICO Y COBERTURA DE 
FRONTERAS 

01 02 03 029      BONIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
JUDICIAL 

01 02 03 030      BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 

01 02 03 031      BONIFICACIÓN ESPECIAL 
PERSONAL SECUESTRADO 

01 02 03 032      PRIMA DE TRASLADO 

01 02 03 033      RURALES   

01 02 03 034      
SERVICIOS PRESTADOS POR 
VACACIONES PERSONAL TITULAR 
RAMA JURISDICCIONAL Y FISCALÍA 

01 02 03 035      ALIMENTACIÓN ALUMNOS 

01 02 03 036      BONIFICACIÓN ALUMNOS 

01 02 03 037      SUBSIDIO FAMILIAR FUERZAS 
MILITARES Y POLICÍA NACIONAL  

01 02 03 038      QUINQUENIOS  

01 02 03 038 01     BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

01 02 03 038 02     BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
LARGO PLAZO 

01 02 03 039      INCENTIVOS LABORALES DIAN  

01 02 03 040      PRIMA DE SEGURIDAD 

01 02 03 041      PRIMA DE VIGILANTES 
INSTRUCTORES  

01 02 03 042      BONIFICACIÓN SERVICIO MILITAR 
GUARDIANES BACHILLERES  

01 02 03 043      BONIFICACIÓN POR TRABAJO Y 
SERVICIOS INTERNOS  

01 02 03 044      SEGURO DE MUERTE EN 
ACTIVIDAD 

01 02 03 045      COMPENSACIÓN POR MUERTE 

01 02 03 046      VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS 
EN COMISIÓN 

01 02 04       OTROS GASTOS DE PERSONAL 

01 02 04 001      OTROS GASTOS PERSONALES - 
PREVIO CONCEPTO DGPPN 

02        ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 
SERVICIOS 

02 01        ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

02 01 01       ACTIVOS FIJOS  

02 01 01 001      EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

02 01 01 001 01     
VIVIENDAS      

02 01 01 001 01 01    EDIFICIOS UTILIZADOS 
PARA RESIDENCIA    

02 01 01 001 01 02    
CASAS FLOTANTES       
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

02 01 01 001 01 03    
BARCAZAS       

02 01 01 001 01 04    
VIVIENDAS MÓVILES       

02 01 01 001 01 05    
COCHES HABITACIÓN       

02 01 01 001 01 06    

MONUMENTOS 
PÚBLICOS 
CONSIDERADOS 
PRINCIPALMENTE 
COMO VIVIENDAS       

02 01 01 001 01 07    VIVIENDAS PARA 
PERSONAL MILITAR       

02 01 01 001 01 08    CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS       

02 01 01 001 11 09    
OTROS EDIFICIOS 
UTILIZADOS COMO 
RESIDENCIA       

02 01 01 001 02     EDIFICIOS DISTINTOS A 
VIVIENDAS     

02 01 01 001 02 01    MONUMENTOS PÚBLICOS 
NO RESIDENCIALES    

02 01 01 001 02 02    
EDIFICIOS INDUSTRIALES    

02 01 01 001 02 03    
EDIFICIOS COMERCIALES    

02 01 01 001 02 04    EDIFICIOS PÚBLICOS DE 
ENTRETENIMIENTO    

02 01 01 001 02 05    
EDIFICIOS DE HOTELES     

02 01 01 001 02 06    
RESTAURANTES    

02 01 01 001 02 07    
EDIFICIOS EDUCATIVOS    

02 01 01 001 02 08    EDIFICIOS RELACIONADOS 
CON LA SALUD    

02 01 01 001 02 09    
PRISIONES    

02 01 01 001 02 10    EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 
PARA FINES MILITARES    

02 01 01 001 02 11    OTROS EDIFICIOS NO 
RESIDENCIALES    

02 01 01 001 03     
OTRAS ESTRUCTURAS      

02 01 01 001 03 01    AUTOPISTAS, CARRETERAS, 
CALLES    

02 01 01 001 03 02    
PISTAS DE ATERRIZAJE    

02 01 01 001 03 03    
FERROCARRILES    

02 01 01 001 03 04    
PUENTES    

02 01 01 001 03 05    
CARRETERAS ELEVADAS    

02 01 01 001 03 06    
TÚNELES    

02 01 01 001 03 07    

ACUEDUCTOS Y OTROS 
CONDUCTOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA, 
EXCEPTO GASODUCTOS    

02 01 01 001 03 08    
PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES E 
INSTALACIONES CONEXAS    

02 01 01 001 03 09    
REPRESAS    

02 01 01 001 03 10    SISTEMAS DE RIEGO Y 
OBRAS HIDRÁULICA    

02 01 01 001 03 11    TUBERÍAS DE LARGA 
DISTANCIA    

02 01 01 001 03 12    

OBRAS PARA LA 
COMUNICACIÓN DE LARGA 
DISTANCIA Y LAS LÍNEAS 
ELÉCTRICAS (CABLES)    
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

02 01 01 001 03 13    GASODUCTOS Y 
OLEODUCTOS    

02 01 01 001 03 14    CABLES LOCALES Y OBRAS 
CONEXAS    

02 01 01 001 03 15    ALCANTARILLAS Y PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUA    

02 01 01 001 03 16    
CONSTRUCCIONES EN 
MINAS Y PLANTAS 
INDUSTRIALES    

02 01 01 001 03 17    CONSTRUCCIONES 
DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE    

02 01 01 001 03 18    OTRAS OBRAS DE 
INGENIERÍA CIVIL    

02 01 01 001 04     MEJORAS DE TIERRAS 
Y TERRENOS            

02 01 01 002      SISTEMAS DE ARMAMENTO 

02 01 01 002 01     
BUQUES DE GUERRA     

02 01 01 002 02     
SUBMARINOS      

02 01 01 002 03     
AERONAVES MILITARES     

02 01 01 002 04     
TANQUES     

02 01 01 002 05     DISPOSITIVOS DE 
TRANSPORTE      

02 01 01 002 06     
LANZA MISILES      

02 01 01 002 07     OTROS SISTEMAS DE 
ARMAMENTO     

02 01 01 003      ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS 
COMO MAQUINARIA Y EQUIPO 

02 01 01 004      MAQUINARIA Y EQUIPO 

02 01 01 004 10     EQUIPO MILITAR Y POLICÍA 

02 01 01 004 10 01    
ARMAS  

 
   

02 01 01 004 10 02    
EQUIPO DE 
ALOJAMIENTO Y 
CAMPANA  

 

   

02 01 01 004 10 03    EQUIPO DE 
INTELIGENCIA  

 
   

02 01 01 004 10 04    EQUIPO MILITAR Y DE 
SEGURIDAD  

 
   

02 01 01 004 10 05    EQUIPO POLICÍA 
JUDICIAL  

 
   

02 01 01 004 10 06    
EQUIPO ANTIMOTINES  

 
   

02 01 01 004 10 07    
OTROS EQUIPOS  

 
   

02 01 01 006      OTROS ACTIVOS FIJOS 

02 01 01 006 01     RECURSOS BIOLÓGICOS 
CULTIVADOS     

02 01 01 006 01 01    
RECURSOS ANIMALES QUE 
GENERAN PRODUCTOS EN 
FORMA REPETIDA      

02 01 01 006 01 01 1   
ANIMALES DE CRÍA   

02 01 01 006 01 01 2   
GANADO LECHERO   

02 01 01 006 01 01 3   
ANIMALES DE TIRO   

02 01 01 006 01 01 4   ANIMALES UTILIZADOS PARA 
LA PRODUCCIÓN DE LANA   

02 01 01 006 01 01 5   ANIMALES EMPLEADOS PARA 
EL TRANSPORTE   

02 01 01 006 01 01 6   ANIMALES EMPLEADOS PARA 
LAS CARRETAS   

02 01 01 006 01 01 7   ANIMALES EMPLEADOS PARA 
EL ESPARCIMIENTO   

02 01 01 006 01 01 8   
OTROS ANIMALES QUE 
GENERAN PRODUCTOS EN 
FORMA REPETIDA     
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Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

02 01 01 006 01 02    

ÁRBOLES, CULTIVOS Y 
PLANTAS QUE GENERAN 
PRODUCTOS EN FORMA 
REPETIDA     

02 01 01 006 01 02 1   
ÁRBOLES FRUTALES   

02 01 01 006 01 02 2   ÁRBOLES CULTIVADOS POR 
SUS NUECES   

02 01 01 006 01 02 3   ÁRBOLES CULTIVADOS POR 
SU SAVIA   

02 01 01 006 01 02 4   ÁRBOLES CULTIVADOS POR 
SU RESINA   

02 01 01 006 01 02 5   ÁRBOLES CULTIVADOS POR 
SU CORTEZA U HOJAS   

02 01 01 006 01 02 6   

OTROS ÁRBOLES, CULTIVOS 
Y PLANTAS QUE GENERAN 
PRODUCTOS EN FORMA 
REPETIDA    

02 01 01 006 02     PRODUCTOS DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL          

02 01 01 006 02 01    INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO           

02 01 01 006 02 02    EXPLOTACIÓN Y 
EVALUACIÓN MINERA          

02 01 01 006 02 02 1   
COSTOS DE LAS 
PERFORACIONES DE PRUEBA 
Y SONDEO REALIZADAS   

02 01 01 006 02 02 2   COSTOS DE 
PRECALIFICACIÓN   

02 01 01 006 02 02 3   OBTENCIÓN DE LICENCIAS, 
ADQUISICIÓN Y AVALÚOS   

02 01 01 006 02 02 4   
COSTOS DE TRANSPORTE   

02 01 01 006 02 02 5   
OTROS COSTOS DE 
EVALUACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN MINERA   

02 01 01 006 02 03    
PROGRAMAS DE 
INFORMÁTICA Y BASES DE 
DATOS       

02 01 01 006 02 03 1   PROGRAMAS DE 
INFORMÁTICA          

02 01 01 006 02 03 1 001  
PAQUETES DE SOFTWARE  

02 01 01 006 02 03 2 002  
GASTOS DE DESARROLLO  

02 01 01 006 02 03 2   
BASES DE DATOS          

02 01 01 006 02 04    
ORIGINALES DE 
ENTRETENIMIENTO, 
LITERATURA Y ARTE    

02 01 01 006 02 05    OTROS PRODUCTOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL         

02 01 02       OBJETOS DE VALOR 

02 01 02 003      OBJETOS DE VALOR  

02 01 03       ACTIVOS NO PRODUCIDOS 

02 01 03 001      TIERRAS Y TERRENOS 

02 01 03 002      RECURSOS BIOLÓGICOS NO 
CULTIVADOS 

02 02        ADQUISICIONES DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

02 02 01       MATERIALES Y 
SUMINISTROS  

     

02 02 01 010      ELEMENTOS MILITARES DE UN 
SOLO USO 

02 02 01 010 01     MUNICIONES  
   

02 02 01 010 02     MISILES  
   

02 02 01 010 03     COHETES  
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02 02 01 010 04     BOMBAS  
   

02 02 01 010 05     
OTROS ELEMENTOS 
MILITARES DE UN SOLO 
USO  

   

02 02 02       ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS  

     

03        TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

03 01        SUBVENCIONES  

03 01 01       
A EMPRESAS  
PÚBLICAS 
FINANCIERAS   

     

03 01 01 001      

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
AL PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO DE PROMOCION DE 
EXPORTACIONES - PROEXPORT. 
ARTICULO 33 LEY 1328 DE 2009 

03 01 01 002      TRANSFERENCIA FONTUR 

03 01 02       
A EMPRESAS  
PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS   

     

03 01 02 001      

SUBVENCIONES A SATENA S.A. 
COMO ÚNICO OPERADOR DE 
RUTAS SOCIALES. (ART. 240 LEY 
1753 DE 2015) 

03 01 03       
A EMPRESAS 
PRIVADAS 
FINANCIERAS  

     

03 01 04       
A EMPRESAS 
PRIVADAS NO 
FINANCIERAS  

     

03 01 04 001      

TRANSFERENCIA A LOS 
PROVEEDORES DE REDES Y 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES ART 58 DE 
LEY 1450 DE 2011 

03 02        
A GOBIERNOS Y 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 

03 02 01       A GOBIERNOS 
EXTRANJEROS  

     

03 02 02       A ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES   

     

03 02 02 001      
CONSEJO INTERNACIONAL DE 
ARCHIVOS (ICA) LEY 927 DE 2004 - 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 002      

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
ORGANISMOS DE SUPERVISIÓN 
DE FONDOS DE PENSIONES-AIOS. 
ARTICULO 97 LEY 795 DE 2003 - 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 003      

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
SUPERVISORES DE SEGUROS -
IAIS-ART. 97 DE LA LEY 795 DEL 
2003 - MEMBRESÍAS 

03 02 02 004      

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE COMISIONES DE VALORES 
IOSCO/OICV ARTICULO 112 LEY 
795/2003 - MEMBRESÍAS 

03 02 02 005      

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE SUPERVISORES DE 
PENSIONES - IOPS. ARTICULO 112 
LEY 795 DE 2003 - MEMBRESÍAS 

03 02 02 006      PROGRAMA DE APOYO AL 
DESARROLLO DE ARCHIVOS 
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IBEROAMERICANOS -ADAI- LEY 
558 DE 2000.- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 007      

FORO INTERPARLAMENTARIO 
PARA LAS AMERICAS - FIPA (LEY 
1096 DE 2006)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 008      
PARLAMENTO LATINOAMERICANO 
(LEY 83 DE 1988)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 009      

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
SALARIOS Y PRESTACIONES A 
REPRESENTANTES DE COLOMBIA 
ANTE EL PARLAMENTO ANDINO - 
LEY 1157 DE 2007- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 010      
UNION INTERPARLAMENTARIA 
(LEY 204/95)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 011      OLACEFS (LEY 46/81)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 012      
CENTRO INTERNACIONAL DE 
FISICA (DECRETO 267 DE 1984)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 013      

CENTRO INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIONES MEDICAS. 
CIDEIM (DECRETO 0578 DE 1990)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 014      

ORGANIZACION MUNDIAL DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL -OMPI- 
LEY 33/87- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 015      

CENTRO LATINOAMERICANO DE 
ADMINISTRACION PARA EL 
DESARROLLO - CLAD.  LEY 637 DE 
2001- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 016      

UNION INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES-UIT-LEY 
252 DE 1995- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 017      

ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS.ACNUR (LEY 13/45 Y 
35/61)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 018      
ASOCIACION DE ESTADOS DEL 
CARIBE. AEC. (LEY 216/95)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 019      
ASOCIACION LATINOAMERICANA 
DE INTEGRACION.ALADI. (LEY 
45/81)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 020      
BURO INTERNACIONAL DE 
EXPOSICIONES (LEY 52/1930)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 021      

CENTRO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS PAISES NO 
ALINEADOS Y OTROS PAISES EN 
DESARROLLO. (LEY 354/1997)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 022      
CENTRO DE INFORMACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS. CINU: (LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 023      

CENTRO INTERNACIONAL DE 
ESTUDIOS PARA LA 
CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE LOS BIENES 
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CULTURALES. UNESCO.ICCROM. 
(LEY 8/47)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 024      

CENTRO REGIONAL PARA EL 
FOMENTO DEL LIBRO EN AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE.CERLALC. 
(LEY 65/86)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 025      
COMISION ECONOMICA PARA 
AMERICA LATINA. CEPAL. (LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 026      

COMISION ECONOMICA PARA 
AMERICA LATINA. CEPAL. OFICINA 
BOGOTA. (LEY 13/45)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 027      

COMISION INTERNACIONAL 
HUMANITARIA.CIH. (LEY 11/92 Y 
LEY 171/94)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 028      
COMISION PERMANENTE DEL 
PACIFICO SUR.CPPS. (LEY 7/80)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 029      

COMISIÓN PREPARATORIA DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 
PROHIBICIÓN DE ARMAS 
QUÍMICAS. OPAQ. (LEY 13/1945 Y 
LEY 525/1999)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 030      

COMITE INTERNACIONAL DE LA 
CRUZ ROJA. CONTRIBUCION 
ORDINARIA. CICR. (LEY5/60)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 031      

CONSEJO COLOMBIANO DE 
COOPERACION EN EL PACIFICO. 
COLPEC. (LEY 827 DE 2003)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 032      CONVENCION DE BASILEA. (LEY 
253/96)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 033      

CONVENCION DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA 
DESERTIZACION. UNCLD. (LEY 
461/98)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 034      

CONVENCION MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE 
CAMBIO CLIMATICO. (LEY 164/94)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 035      
CONVENCION MINAS 
ANTIPERSONALES. (LEY 554 DE 
2000)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 036      

CONVENCION PARA CIERTAS 
ARMAS CONVENCIONALES.CCW. 
LEY 469/98- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 037      

CONVENCION PARA LA 
PROHIBICION DEL DESARROLLO, 
LA PRODUCCION Y EL 
ALMACENACIMIENTO DE ARMAS 
BACTERIOLOGICAS Y TOXINAS Y 
SOBRE DESTRUCCION. BCW - LEY 
13/45- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 038      

CONVENIO DE ESTOCOLMO 
SOBRE CONTAMINANTES 
ORGANICOS PERSISTENTES (LEY 
1196/2008)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 
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03 02 02 039      

CONVENIO DE ROTTERDAM PARA 
LA APLICACION DEL 
PROCEDIMIENTO DEL 
CONSENTIMIENTO 
FUNDAMENTADO PREVIO A 
CIERTOS PLAGUICIDAS Y 
PRODUCTOS QUIMICOS 
PELIGROSOS OBJETO DE 
COMERCIO INTERNACIONAL (LEY 
1159 DE 2007)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 040      

CONVENIO RELATIVO A LOS 
HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL ESPECIALMENTE 
COMO HABITAT DE AVES 
ACUATICAS. (LEY 357/97)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 041      
CORTE PENAL 
INTERNACIONAL.CPI.  (LEY 742 DE 
2002)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 042      
CORTE PERMANENTE DE 
ARBITRAJE.CPA. (LEY 251/95)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 043      CUOTA CONCORDATARIA. (LEY 
20/74)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 044      

DECISION DEL CONSEJO DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACION Y EL DESARROLLO 
ECONOMICO OCDE. (DECRETO 
2608 DE 2010)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 045      
DOP - ONUDI - OFICINA BOGOTA 
CONTRIBUCION VOLUNTARIA. (LEY 
46/80)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 046      

FONDO CONVENIO VIENA 
PROTECCION CAPA DE OZONO. 
(LEY 30/90)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 047      
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA INFANCIA. UNICEF. (LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 048      
FONDO DE PATRIMONIO MUNDIAL. 
(LEY 45/83).- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 049      

FONDO ESPECIAL MULTILATERAL 
DEL CONSEJO INTERAMERICANO 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
- FEMCIDI. (LEY 1/51, LEY 215/95)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 050      

FONDO ESPECIAL PARA LAS 
MIGRACIONES (ART. 6 LEY 1465 DE 
2011 - DECRETO 4976 DE 2011)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 051      

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PLAN 
DE ACCION DEL PACIFICO 
SUDESTE. (LEY 13/45)- DISTINTAS 
A MEMBRESÍAS 

03 02 02 052      

FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
PROGRAMA AMBIENTAL DEL 
CARIBE. (LEY 13/45)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 053      

FONDO GENERAL DEL 
ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS 
Y SOCORRO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA REFUGIADOS 
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PALESTINOS. UNRWA. OOPS. (LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 054      

FORO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA. FIDA. 
(LEY 36 DE 1979)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 055      

GASTOS FUNCIONAMIENTO SEDE 
DE LA OFICINA CENTRAL 
PARLAMENTO ANDINO- DISTINTAS 
A MEMBRESÍAS 

03 02 02 056      

GRUPO DE ACCION FINANCIERA 
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS -
GAFISUD. (LEY 1186 DE 2008)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 057      

INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
COOPERACION PARA LA 
AGRICULTURA. IICA. (LEY 72/79)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 058      

INSTITUTO INTERAMERICANO 
PARA LA UNIFICACION DEL 
DERECHO PRIVADO. UNIDROIT. 
(LEY 32/92)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 059      

INSTITUTO ITALO 
LATINOAMERICANO DE ROMA. 
IILA. (LEY 17/67)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 060      

INSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
PLANIFICACION ECONOMICA Y 
SOCIAL ILPES. (LEY 13/45)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 061      

INSTITUTO PANAMERICANO DE 
GEOGRAFIA E HISTORIA. IPGH. 
(LEY 1/51)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 062      
INSTITUTO PARA LA INTEGRACION 
DE AMERICA LATINA. INTAL. (LEY 
102/59)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 063      

NACIONES UNIDAS PARA TODAS 
LAS OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE LA PAZ. OMP. 
LEY 13/45- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 064      

ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA. OIEA. (LEY 
16/1960)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 065      

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 
AMERICANOS -OEA- FONDOS 
ESPECIFICOS. (LEY 1/51, LEY 
77/86)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 066      

ORGANIZACION DE ESTADOS 
AMERICANOS OEA. FONDO 
REGULAR. (LEY 1/51, LEY 77/86)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 067      

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS - ONU- FONDOS 
GENERALES. (LEY13/45)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 068      

ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL. ONUDI. (LEY 46/80)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 069      ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y 
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LA ALIMENTACION. APORTE 
CONVENIO INTERNACIONAL. FAO. 
(LEY 181/48)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 070      

ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA. UNESCO. 
(LEY 8/47)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 071      
ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS. ONU. (LEY 13/45)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 072      
ORGANIZACION IBEROAMERICANA 
DE LA JUVENTUD OIJ (LEY 535 DE 
1999)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 073      
ORGANIZACION INTERNACIONAL 
HIDROGRAFICA. OIH. (LEY 408/97)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 074      

ORGANIZACION INTERNACIONAL 
PARA LAS MIGRACIONES. APORTE 
ADMINISTRACION. OIM. (LEY 13/61 
Y LEY 50/88)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 075      

ORGANIZACION INTERNACIONAL 
PARA LAS MIGRACIONES. 
CONTRIBUCION OPERACIONES. 
OIM. (LEY 13/61 Y LEY 50/88)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 076      

ORGANIZACION 
LATINOAMERICANA DE ENERGIA. 
OLADE. (LEY 6/76)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 077      

ORGANIZACION MARITIMA 
INTERNACIONAL.OMI. (LEY 6/74 Y 
LEY 45/94)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 078      
ORGANIZACION METEREOLOGICA 
MUNDIAL. OMM. (LEY 36/61)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 079      
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
SALUD. OMS. (LEY 19/59)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 080      
ORGANIZACION PANAMERICANA 
DE LA SALUD.OPS.  (LEY 51/31)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 081      

ORGANIZACION PARA LA 
PROSCRIPCION DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN AMERICA LATINA. 
OPANAL. (LEY 45/71)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 082      PARLAMENTO ANDINO. (LEY 
94/85)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 083      

PLAN PUEBLA PANAMA (PPP).  
ART. 224 CONSTITUCION 
POLITICA- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 084      

PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
OFICINA DE BOGOTA. PNUD. (LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 085      

PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO. 
CONTRIBUCION VOLUNTARIA. 
PNUD. (LEY 13/45)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 



 
 
RESOLUCIÓN No.                                 De  Página 44 de 71 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se establecen otras disposiciones para su administración” 

 

 

Cta SubCta Obj Ord Subord Ítem 
Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

03 02 02 086      

PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE. PNUMA. (LEY 13/45)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 087      

PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA FISCALIZACION 
INTERNACIONAL DE LAS DROGAS. 
PNUFID. (LEY 13/45)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 088      
PROGRAMA MUNDIAL DE 
ALIMENTOS. PMA. (LEY 13/45)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 089      

PROTOCOLO DE ENMIENDA AL 
TRATADO DE COOPERACION 
AMAZONICA - LEY 690/01- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 090      

PROTOCOLO DE KYOTO DE LA 
CONVENCION MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS. LEY 629/2000 Y 
DECRETO 1546/2005- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 091      
SECRETARIA GENERAL 
IBEROAMERICA. (LEY 1140 DE 
2007)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 092      
SISTEMA ECONOMICO 
LATINOAMERICANO. SELA. (LEY 
15/79)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 093      

SUBCOMISION REGIONAL PARA EL 
CARIBE Y REGIONES 
ADYACENTES. IOCARIBE. (LEY 
76/88)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 094      

TRATADO AMERICANO DE 
SOLUCION DE CONFLICTOS 
PACIFICOS. FONDO DE 
DESARROLLO FRONTERIZO Y 
REPARACION SOCIAL (LEY 37 DE 
1961)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 095      

TRIBUNAL INTERNACIONAL PARA 
EL ENJUICIAMIENTO DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES DE 
LAS VIOLACIONES GRAVES DEL 
DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO, COMETIDAS EN EL 
TERRITORIO DE LA EX 
YUGOSLAVIA DESDE 1991.(LEY 
13/45)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 096      

TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL 
PARA EL ENJUICIAMIENTO DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES DEL 
GENOCIDIO Y OTRAS 
VIOLACIONES GRAVES- DISTINTAS 
A MEMBRESÍAS 

03 02 02 097      

UNIDAD DE APOYO A LA 
IMPLEMENTACION DE LA 
CONVENCION PARA LA 
PROHIBICION DEL USO, 
ALMACENAMIENTO, 
TRANSFERENCIA DE LAS MINAS 
ANTIPERSONAL Y SOBRE SU 
DESTRUCCION. ISU. 
CONTRIBUCION VOLUNTARIA (LEY 
554/2000)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 098      UNION DE NACIONES 
SURAMERICANAS UNASUR (LEY 
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1440 DE 2011)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 099      

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS, 
ESPANA Y PORTUGAL. UPAEP. 
(LEYES 60/73 Y 50/77)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 100      
UNION POSTAL UNIVERSAL. UPU. 
(LEY 19/78)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 101      
OFICINA INTER. DE EPIZOOTIAS DL 
1149/1956- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 102      

INSTITUTO INTERAMERICANO 
PARA LA INVESTIGACION DEL 
CAMBIO GLOBAL -IAI-
CONTRIBUCION VOLUNTARIA (LEY 
304/96)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 103      

CONVENCION DEL METRO - 
OFICINA INTERNACIONAL DE 
PESAS Y MEDIDAS - BIPM. LEY 
1512 DE 2012- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 104      

COMITE GLOBAL DE 
PREFERENCIAS COMERCIALES 
ENTRE PAISES EN DESARROLLO 
(LEY 8 DE 1992)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 105      
ORGANIZACION MUNDIAL DE 
TURISMO O.M.T. (LEY 63 DE 1989)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 106      
ORGANIZACION MUNDIAL DEL 
COMERCIO. OMC. (LEY 170/94)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 107      
SECRETARIA GENERAL DE LA 
COMUNIDAD ANDINA. (LEY 8 DE 
1973)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 108      
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 
COMUNIDAD ANDINA. (LEY 17 DE 
1980)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 109      

ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
PRESUPUESTO PUBLICO -ASIP, 
LEY 493 DE 1999.- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 110      

ACUERDO DE COOPERACION 
ENTRE EL INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA 
PREVENCION DEL DELITO Y EL 
TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 
- ILANUD (LEY 43 DE 1989)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 111      

ORGANIZACION PARA LA 
COOPERACION Y EL DESARROLLO 
ECONOMICO OCDE-ARTICULO 47 
LEY 1450 DE 2011- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 112      

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA 
CONFERENCIA DE MINISTROS DE 
JUSTICIA DE LOS PAISES 
IBEROAMERICANOS (LEY 176 DE 
1994)- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 113      
CONVENIO HIPOLITO UNANUE LEY 
41 DE 1977- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 
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03 02 02 114      

INSTITUTO SURAMERICANO DE 
GOBIERNO EN SALUD – ISAGS –
(LEY 1440/2011)- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 115      
ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (LEY 49 / 1919) - OIT- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 116      
COMISION FULBRIGHT - 
CONVENIO DE 1957- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 117      

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
IBEROAMERICANOS PARA LA 
ECUACION, LA CIENCIA Y LA 
CULTURA -OEI- LEY 28 DE 1960, 
LEY 30 DE 1989.- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 118      

SECRETARIA EJECUTIVA 
PERMANENTE DEL CONVENIO 
ANDRES BELLO LEY 122 DE 1985; 
LEY 20 DE 1973 Y LEY 20 DE 1992. -
SECAB.- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 119      

ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DE POLICIA CRIMINAL. INTERPOL. 
(D.L.3169/68 Y D.L. 1717/60)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 120      

ASOCIACION IBEROAMERICANA 
DE TRIBUNALES DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y LA 
ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
ALTAS JURISDICCIONES 
ADMINISTRATIVAS. LEY 1331 DE 
2009- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 121      

CONVENIO DE COOPERACION 
TECNICA INTERNACIONAL 
CINTERFOR. LEY 13 DE 1963- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 122      

ASOCIACION DE 
SUPERINTENDENTES DE 
SEGUROS DE AMERICA LATINA -
ASSAL. ARTICULO 97 LEY 795 DE 
2003- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 123      

ASOCIACION DE SUPERVISORES 
BANCARIOS DE LAS AMERICAS - 
ASBA. ARTICULO 97 LEY 795 DE 
2003- DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 124      

CONSEJO CENTROAMERICANO DE 
SUPERINTENDENTES DE BANCOS, 
DE SEGUROS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS.  
ARTICULO 112 LEY 795 DE 2003- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 125      

ORGANIZACION IBEROAMERICANA 
DE SEGURIDAD SOCIAL OISS (LEY 
65 / 1981).- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 126      

COMISION LATINOAMERICANA DE 
AVIACION CIVIL- CLAC. - LEY 
622/2000- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 

03 02 02 127      

ORGANIZACION DE AVIACION 
CIVIL INTERNACIONAL -OACI - LEY 
12 DE 1947- DISTINTAS A 
MEMBRESÍAS 
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03 02 02 128      

CENTRO INTERAMERICANO DE 
ADMINISTRADORES TRIBUTARIOS 
- ART. 159, LEY 223 DE 1995- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 02 02 129      
CONSEJO DE COOPERACION 
ADUANERA - (LEY 10 DE 1992)- 
DISTINTAS A MEMBRESÍAS 

03 03        A ENTIDADES DEL GOBIERNO 

03 03 01       A ÓRGANOS DEL PGN  
     

03 03 01 001      

FONDO DE PROGRAMAS 
ESPECIALES PARA LA PAZ: 
PROGRAMA DE REINTEGRACION 
SOCIAL Y ECONOMICA 

03 03 01 002      TRANSFERIR A LA UPME LEY 143 
DE 1994 

03 03 01 003      
FONDO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL  (LEY 
318 DE 1996) 

03 03 01 004      
COMISION DE REGULACION DE 
COMUNICACIONES - CRC.  
ARTICULO 12 LEY 1507 DE 2012 

03 03 01 005      CONTRIBUCION 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

03 03 01 006      

FONDO DE PUBLICACIONES 
CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA - DECRETO 267 DE 
2000 

03 03 01 007      DEFENSORIA PUBLICA (LEY 24 DE 
1992) 

03 03 01 008      
FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS -LEY 472 DE 1998. 

03 03 01 009      
ESCUELA NACIONAL DEL 
DEPORTE - ART. 51 DECRETO 2845 
DE 1984 

03 03 01 010      

PROGRAMA DE PROTECCION A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN SITUACION DE RIESGO 
CONTRA SU VIDA, INTEGRIDAD, 
SEGURIDAD O LIBERTAD, POR 
CAUSAS RELACIONADAS CON LA 
VIOLENCIA EN COLOMBIA 

03 03 01 011      

TRANSFERIR A LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES ANLA. ARTICULO 96 
LEY 633 DE 2000 

03 03 01 012      

TRANSFERIR A LA AGENCIA 
NACIONAL DEL ESPECTRO 
ARTICULO 31 LEY 1341 DE 2009 Y 
ARTICULO 6O. DEL DECRETO 4169 
DE 2011 

03 03 01 013      

TRANSFERIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 
DECRETOS 1130 Y 1620 DE 1999 Y 
2003.  LEYES 1341 Y 1369 DE 2009 

03 03 01 014      PROGRAMAS PARA LA 
PARTICIPACION CIUDADANA 

03 03 01 015      FONDO ROTATORIO DEL 
TRANSPORTE 

03 03 01 016      ADJUDICACION Y LIBERACION 
JUDICIAL 

03 03 01 017      FONDO DE CALAMIDAD 
DOMESTICA 
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03 03 01 018      ATENCION REHABILITACION AL 
RECLUSO 

03 03 01 019      

IMPLEMENTACION Y DESARROLLO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
TRATAMIENTO PROGRESIVO 
PENITENCIARIO 

03 03 01 020      SERVICIO POSPENITENCIARIO LEY 
65/93 

03 03 01 021      
FONDO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO DECRETO LEY  
1279 DE 1994 

03 03 01 022      

FONDO DE COMPENSACION 
AMBIENTAL DISTRIBUCION 
COMITE FONDO-MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE ARTICULO 24 
LEY 344 DE 1996. 

03 03 01 023      
GASTOS INHERENTES AL 
DESARROLLO DE LA LEY 1379 DE 
2010 

03 03 01 024      TRANSFERENCIAS PARA EL 
PROGRAMA DE DESMOVILIZACION 

03 03 01 025      TRANSFERENCIA AL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL 

03 03 01 026      FONDO DE COMPENSACION 
INTERMINISTERIAL 

03 03 01 027      

GASTOS INHERENTES A LA 
INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 
PARAGRAFO  3,  ART. 10, 
DECRETO 4334 DE 2008, ART. 1   
DECRETO 1761 DE 2009 

03 03 01 028      

RECURSOS SUBCUENTA FONDO 
ESPECIAL CREE. ARTÍCULO 29 LEY 
1607 DE 2012. - PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

03 03 01 029      FONDO PARA LA LUCHA CONTRA 
LAS DROGAS 

03 03 01 030      
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA T-025 DE 2004 
POBLACION DESPLAZADA 

03 03 01 031      

DECISIONES JUDICIALES EN 
CONTRA DE LA NACION EN LA 
LIQUIDACION DE ENTIDADES 
PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL 

03 03 01 032      CONVENIO POLICIA NACIONAL - 
DIVISION CARRETERAS 

03 03 01 033      

APOYO COMITÉ 
INTERINSTITUCIONAL DE ALERTAS 
TEMPRANAS CIAT SENTENCIA T-
025 DE 2004. 

03 03 01 034      
FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA -
FONSECON 

03 03 01 035      

FONDO NACIONAL PARA LA LUCHA 
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS. 
LEY 985 DE 2005 Y DECRETO 4319 
DE 2006 

03 03 01 036      

FORTALECIMIENTO A LA 
CONSULTA PREVIA. CONVENIO 
169 OIT, LEY 21 DE 1991, LEY 70 DE 
1993 

03 03 01 037      
FORTALECIMIENTO A LA GESTION 
TERRITORIAL Y BUEN GOBIERNO 
LOCAL 

03 03 01 038      FORTALECIMIENTO A LOS 
PROCESOS ORGANIZATIVOS Y DE 
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CONCERTACION DE LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS, 
MINORIAS Y ROM 

03 03 01 039      

FORTALECIMIENTO A LOS 
PROCESOS ORGANIZATIVOS Y DE 
CONCERTACION DE LAS 
COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALANQUERAS 

03 03 01 040      

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA MESA 
PERMANENTE DE CONCERTACION 
CON LOS PUEBLOS Y 
ORGANIZACIONES INDIGENAS - 
DECRETO 1397 DE 1996 

03 03 01 041      IMPLEMENTACION LEY 985/05 
SOBRE TRATA DE PERSONAS 

03 03 01 042      PROGRAMA ACTUALIZACION DE 
LIDERES SINDICALES 

03 03 01 043      BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO 
(DECRETO 1052 DE 2006) 

03 03 01 044      
CUERPOS CONSULTIVOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

03 03 01 045      EDUCACION DE NINAS Y NINOS EN 
SITUACIONES ESPECIALES 

03 03 01 046      

INSTITUTO DE EDUCACION 
TECNICA PROFESIONAL  DE 
ROLDANILLO - VALLE (DECRETO 
1052 DE 2006) 

03 03 01 047      

INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION TECNICA 
PROFESIONAL DE CIENAGA 
(DECRETO 1052 DE 2006) 

03 03 01 048      

INSTITUTO SUPERIOR DE 
EDUCACION RURAL DE 
PAMPLONA-ISER (DECRETO 1052 
DE 2006) 

03 03 01 049      
INSTITUTO TECNICO AGRICOLA  -
ITA DE BUGA - (DECRETO 1052 DE 
2006) 

03 03 01 050      
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
PUTUMAYO (DECRETO 1052 DE 
2006) 

03 03 01 051      
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
SOLEDAD ATLANTICO - ITSA 
(DECRETO 1052 DE 2006) 

03 03 01 052      
INSTITUTO TECNOLOGICO 
PASCUAL BRAVO (DECRETO 1052 
DE 2006) 

03 03 01 053      

MEJORAMIENTO DE LA 
ENSENANZA DE LAS LENGUAS 
EXTRANJERAS EN EDUCACION 
BASICA 

03 03 01 054      
MONITOREO Y VIGILANCIA 
EDUCACION SUPERIOR PARA 
DISTRIBUIR 

03 03 01 055      
FONDO DE PROGRAMAS 
ESPECIALES PARA LA PAZ : 
PROGRAMA DESMOVILIZADOS 

03 03 01 056      PLAN DE PROMOCION DE 
COLOMBIA EN EL EXTERIOR 

03 03 01 057      
FONDO DE PROTECCIÓN DE 
JUSTICIA. DECRETO 1890/99 Y 
DECRETO 200/03 
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03 03 01 058      
FONDO PARA LOS NOTARIOS DE 
INSUFICIENTES INGRESOS. 
DECRETO 1672 DE 1997 

03 03 01 059      FONDO EMPRESARIAL - LEY 812 
DE 2003 

03 03 01 060      DEPORTACION A EXTRANJEROS 

03 03 01 061      
FONDO PARA LA REPARACION DE 
LAS VICTIMAS (ART.54 LEY 975 DE 
2005) 

03 03 01 062      ALIMENTACION PARA INTERNOS 

03 03 01 063      PRESTAMOS DIRECTOS (LEY 
106/93) 

03 03 01 064      PRESTAMOS DIRECTOS 
(DECRETO LEY 1010/2000) 

03 03 01 065      OTRAS TRANSFERENCIAS PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

03 03 01 066      
FONDO ESPECIAL. COMISION 
NACIONAL DE BÚSQUEDA (ART. 18 
LEY 971 DE 2005) 

03 03 01 067      FONDO DE CONTINGENCIAS DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES 

03 03 01 068      
FONDO PARA LA REHABILITACION, 
INVERSION SOCIAL Y LUCHA 
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

03 03 01 069      PROVISIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 

03 03 01 070      

APOYO AL FUNCIONAMIENTO DEL 
MECANISMO INDEPENDIENTE DE 
DISCAPACIDAD - ARTÍCULO 30. 
LEY 1618 DE 2013 

03 03 01 071      CONGRESO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES 

03 03 01 072      

DESARROLLO DE FUNCIONES DE 
APOYO AL SECTOR 
AGROPECUARIO RN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN A 
CARGO DE CORPOICA A NIVEL 
NACIONAL . LEY 1731 DE 2014  

03 03 01 073      
COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS LEY 
589 DE 2000 

03 03 01 074      APORTES NACIÓN  

03 03 02       

A ENTIDADES 
TERRITORIALES 
DISTINTAS AL 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES  

     

03 03 02 001      PARTICIPACIÓN IVA 

03 03 02 002      
APOYO A PROGRAMAS DE 
DESARROLLO DE LA SALUD LEY 
100 DE 1993 

03 03 02 003      
ASISTENCIA ANCIANOS, NIÑOS 
ADOPTIVOS Y POBLACIÓN 
DESPROTEGIDA LEY 1251 DE 2002 

03 03 02 004      
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 
DEPARTAMENTO 

03 03 02 005      

RECURSOS A MUNICIPIOS, 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS ART. 7 
DE LA LEY 1493 DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2011 

03 03 02 006      SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
DE LEISHIMANIASIS 
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03 03 02 007      

PREVENCION DE LA 
FARMACODEPENDENCIA Y DE 
MEDICAMENTOS DE CONTROL 
ESPECIAL 

03 03 02 008      

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA (LEY 1A. DE 
1972) 

03 03 02 009      

RECURSOS PARA 
COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACION Y 
SALUD DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS, 
ARTICULO 145 DE LA LEY 1530 DE 
2012 

03 03 02 010      
FONDO DE DESARROLLO PARA LA 
GUAJIRA - FONDEG, ARTICULO 19 
LEY 677 DE 2001 

03 03 02 011      
RECURSOS DE ORO Y PLATINO 
PARA LOS MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DECRETO 2173/92 

03 03 02 012      

RECURSOS A LOS MUNICIPIOS 
CON RESGUARDOS INDIGENAS 
ART. 24 LEY 44 DE 1990, ART. 184 
LEY 223 DE 1995 

03 03 02 013      

APORTES A PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 
POR VECTORES 

03 03 02 014      PUEBLO NUKAK MAKU (ARTÍCULO 
35 DECRETO 1953 DE 2014) 

03 03 03       A ESQUEMAS 
ASOCIATIVOS  

     

03 03 04       
A OTRAS ENTIDADES 
DEL GOBIERNO 
GENERAL  

     

03 03 04 001      TRANSFERENCIAS BIENESTAR 
UNIVERSITARIO (LEY 30 DE 1992) 

03 03 04 002      

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LA CULTURA-
CONVENIOS SECTOR PÚBLICO 
(LEY  397 DE 

03 03 04 003      
APOYO A LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS - DESCUENTO 
VOTACIONES (LEY 403 DE 1997) 

03 03 04 004      

RECURSOS SUBCUENTA FONDO 
ESPECIAL CREE. ARTÍCULO 29 LEY 
1607 DE 2012. - PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

03 03 04 005      APOYO LOGÍSTICO (DECRETO 
1205 DE 1998) 

03 03 04 006      
TRANSFERENCIAS DE 
EXCEDENTES FINANCIEROS A LA 
NACIÓN (ART. 16 EOP) 

03 03 04 007      

PROVISIÓN PARA GASTOS 
INSTITUCIONALES Y/O 
SECTORIALES CONTINGENTES- 
PREVIO CONCEPTO DGPPN 

03 03 04 008      
PROGRAMAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
(DECRETO 2893 DE 2011) 

03 03 04 009      LEY 30 DE 1992, ARTICULO 87 - 
DISTRIBUCIÓN CESU 

03 03 04 010      LEY 37 DE 1987 - APORTES 
CONSERVATORIO DEL TOLIMA. 
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03 03 04 011      
MONITOREO Y VIGILANCIA 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
DISTRIBUIR 

03 03 04 012      

TRANSFERENCIA FONDO DE 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR FODESEP - ARTÍCULO 
91 LEY 30 D 

03 03 04 013      

TRANSFERENCIA AL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN DECRETO 2013 DE 
2012 

03 03 04 014      

ATENCIÓN DE DESASTRES Y 
EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN 

03 03 04 015      

FONDO DE RESERVA PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA CARTERA 
HIPOTECARIA BANCO DE LA 
REPÚBLICA  

03 03 04 016      FONDO NACIONAL DE 
EMERGENCIAS 

03 03 04 017      A ENTIDADES EDUCATIVAS PARA 
FUNCIONAMIENTO 

03 03 04 018      A INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 
LEY 99 DE 1993 

03 03 04 019      
A UNIVERSIDADES PARA 
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 
LEY 30 DE 1992 

03 03 04 020      TRIBUNALES DE ÉTICA MÉDICA, 
ODONTOLOGÍA Y ENFERMERÍA 

03 03 04 021      CONSEJO NACIONAL DEL 
TRABAJO SOCIAL 

03 03 04 022      

COMISIÓN NACIONAL 
INTERSECTORIAL DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR - 
CONACES 

03 03 04 023      CONSEJO NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN - CNA 

03 03 04 024      CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

03 03 04 025      
APOYO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO 
MIGUEL ANTONIO CARO 

03 03 04 026      COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR 
(DECRETO 1052/06) 

03 03 04 027      COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 
(DECRETO 1052/06) 

03 03 04 028      COLEGIO MAYOR DEL CAUCA 
(DECRETO 1052/06) 

03 03 04 029      
COLEGIO INTEGRADO NACIONAL 
ORIENTE DE CALDAS (DECRETO 
1052/06) 

03 03 04 030      RECURSOS A BANCOLDEX 

03 03 04 031      
RECURSOS AL FONDO FILMICO 
COLOMBIA (FFC) - LEY 1556 DE 
2012 

03 03 04 032      

FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y 
ESPECIALIZADA DE LOS 
MIEMBROS DE LA FUERZA 
PÚBLICA 

03 03 04 033      CUERPOS CONSULTIVOS 

03 03 04 034      GARANTIAS PARA BONOS 
HIPOTECARIOS Y TITULARIZACIÓN 
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PARA FINANCIAR CARTERA VIS. 
ARTICULO 30 LEY 546 DE 1999 

03 03 04 035      
APORTES PARA LA CORPORACION 
DE ALTA TECNOLOGIA PARA LA 
DEFENSA 

03 03 04 036      AJUSTE IPC VIGENCIAS 
ANTERIORES - UNIVERSIDADES 

03 03 05       SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES  

     

03 03 05 001      
PRESTACIÓN DE SERVICIO 
EDUCATIVO - PARTICIPACIÓN 
PARA EDUCACIÓN 

03 03 05 002      CALIDAD - PARTICIPACIÓN PARA 
EDUACIÓN 

03 03 05 003      
CANCELACIÓN DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
PARTICIPACIÓN PARA EDUCACIÓN 

03 03 05 004      RÉGIMEN SUBSIDIADO - 
PARTICIPACIÓN PARA SALUD 

03 03 05 005      SALUD PÚBLICA - PARTICIPACIÓN 
PARA SALUD 

03 03 05 006      
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
SALUD - PARTICIPACIÓN PARA 
SALUD 

03 03 05 007      APORTES PATRONALES - 
PARTICIPACIÓN PARA SALUD 

03 03 05 008      
DEPORTE Y RECREACIÓN - 
PARTICIPACIÓN PARA PROPÓSITO 
GENERAL 

03 03 05 009      CULTURA - PARTICIPACIÓN PARA 
PROPÓSITO GENERAL 

03 03 05 010      
LIBRE DESTINACIÓN - 
PARTICIPACIÓN PARA PROPÓSITO 
GENERAL 

03 03 05 011      
LIBRE INVERSIÓN - 
PARTICIPACIÓN PARA PROPÓSITO 
GENERAL 

03 03 05 012      FONPET 10% - PARTICIPACIÓN 
PARA PROPÓSITO GENERAL 

03 03 05 013      
MUNICIPIOS DE LA RIBERA DEL 
RIO MAGDALENA - ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

03 03 05 014      
PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR - ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

03 03 05 015      FONPET 2.9% - ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

03 03 05 016      RESGUARDOS INDÍGENAS - 
ASIGNACIONES ESPECIALES 

03 03 05 017      AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 

03 03 05 018      
TRANSFERENCIA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

03 04        PRESTACIONES SOCIALES  

03 04 01       PRESTACIONES DE 
ASISTENCIA SOCIAL  

     

03 04 01 001      
MESADAS PENSIONALES 
ENFERMOS DE LEPRA (LEY 148 DE 
1961) - DE PENSIONES 

03 04 01 002      

TRANSFERIR A COLPENSIONES - 
ADMINISTRACIÓN BENEFICIOS 
ECONÓMICOS PERIÓDICOS (LEY 
1328 DE 2009 Y DECRETO 604 DE 
2013) - DE PENSIONES 
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03 04 01 003      
SOSTENIMIENTO EDUCATIVO 
HIJOS ENFERMOS DE LEPRA (LEY 
148 DE 1961) - NO DE PENSIONES 

03 04 01 004      

SUBSIDIO ENFERMOS DE LEPRA 
(DECRETOS 0475 DE 1954/ 
DECRETO 1975 DE 1957/ LEY 148 
DE 1961/ LEY 380 DE 1997) - NO DE 
PENSIONES 

03 04 01 005      
SOSTENIMIENTO EDUCATIVO 
HIJOS ENFERMOS DE LEPRA - NO 
DE PENSIONES 

03 04 01 006      

DERECHOS DE LOS SOLDADOS 
CUANDO RECIBEN LESIONES 
PERMANENTES, LITERAL F, ART. 
40, LEY 48 DE 1993 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 01 007      

SUBSIDIO VETERANOS GUERRA 
DE KOREA Y CONFLICTO CON EL 
PERÚ. LEY 683-2001 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 01 008      
CAMPAÑAS CONTROL LEPRA (LEY 
148 DE 1961/ LEY 380 DE 1997) - NO 
DE PENSIONES 

03 04 01 009      

PROGRAMA ATENCIÓN ÁREAS 
MARGINADAS Y POBLACIÓN 
DISPERSA (LEY 100 DE 1993) - NO 
DE PENSIONES 

03 04 01 010      
FONDO SOLIDARIDAD EN SALUD 
LEY 1122 DE 2007 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 01 011      

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SALUD EN EL 
SISTEMA PENITENCIARIO - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02       

PRESTACIONES 
SOCIALES 
RELACIONADAS CON 
EL EMPLEO  

     

03 04 02 001      MESADAS PENSIONALES - DE 
PENSIONES 

03 04 02 002      CUOTAS PARTES PENSIONALES - 
DE PENSIONES 

03 04 02 003      
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS 
DE NIVEL NACIONAL DECRETO 
1389 DE 2013 - DE PENSIONES 

03 04 02 004      BONOS PENSIONALES - DE 
PENSIONES 

03 04 02 005      

APORTE PATRONAL COTIZACIÓN A 
PENSIÓN- PENSIONADOS POR 
PROSOCIAL  (DECRETO 1250 DE 
1974) - DE PENSIONES 

03 04 02 006      

FONDO PRESTACIONES DE LOS 
PENSIONADOS DE LAS EMPRESAS 
PRODUCTORAS DE METALES DEL 
CHOCÓ LEY 50 DE 1990 - DE 
PENSIONES 

03 04 02 007      

BONOS PENSIONALES – 
SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES LEY 100 DE 1993 - DE 
PENSIONES 

03 04 02 008      
FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DE PENSIONES 
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03 04 02 009      
PRESTACIONES 
CONVENCIONALES - DE 
PENSIONES 

03 04 02 010      
OBLIGACIONES CONVENCIONALES 
PENSIONADOS DEL IDEMA - DE 
PENSIONES 

03 04 02 011      
APORTES PREVISIÓN PENSIONES 
VEJEZ JUBILADOS - DE 
PENSIONES 

03 04 02 012      
MESADAS PENSIONALES 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS - DE 
PENSIONES 

03 04 02 013      INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 
MATERNIDAD - NO DE PENSIONES 

03 04 02 014      ASIGNACIONES DE RETIRO - NO 
DE PENSIONES 

03 04 02 015      AUXILIOS FUNERARIOS - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 016      
APORTE PREVISION SOCIAL 
SERVICIOS MEDICOS - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 017      

SERVICIOS MÉDICOS, 
EDUCATIVOS, RECREATIVOS, Y 
CULTURALES PARA 
FUNCIONARIOS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (ART. 90 Y 91 LEY 106 
DE 1993) - NO DE PENSIONES 

03 04 02 018      BIENESTAR SOCIAL DEL 
PENSIONADO - NO DE PENSIONES 

03 04 02 019      INDEMNIZACIONES ENFERMEDAD 
GENERAL - NO DE PENSIONES 

03 04 02 020      PROMOCION Y PREVENCION EN 
SALUD - NO DE PENSIONES 

03 04 02 021      
SERVICIOS MEDICOS 
ASISTENCIALES - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 022      
SERVICIOS MEDICOS 
CONVENCIONALES - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 023      PROGRAMAS DE VIVIENDA Y 
OTROS - NO DE PENSIONES 

03 04 02 024      PRESTACIONES SOCIALES - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 025      

TRANSFERIR AL FONDO DE 
SOLIDARIDAD DE LA CAJA DE 
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA. 
NUMERAL 5 PARÁGRAFO 2 
ARTICULO 1 LEY 1305 DE 2009 - NO 
DE PENSIONES 

03 04 02 026      
FONDO DE SOLIDARIDAD EN 
SALUD LEY 1122 DE 2007 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 027      

RECURSOS PARA EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.  
(ART. 24 LEY 1607 DE 2012).  
TRANSFERIR AL FOSYGA - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 028      INDEMNIZACIONES - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 029      

INDEMNIZACIONES Y 
RECONOCIMIENTO ECONOMICO,  
ART 8 LEY 790 DE 2002 - NO DE 
PENSIONES 
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03 04 02 030      

APORTES CONVENCIONALES A 
SALUD Y AUXILIOS FUNERARIOS 
PENSIONADOS FONDO PASIVO 
SOCIAL EMPRESA PUERTOS DE 
COLOMBIA - NO DE PENSIONES 

03 04 02 031      

ATENCION EN SALUD A 
POBLACION INIMPUTABLE POR 
TRASTORNO MENTAL (LEY 65 DE 
1993) - NO DE PENSIONES 

03 04 02 032      
PLANES COMPLEMENTARIOS DE 
SALUD LEY 314 DE 1996 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 033      
APORTE PATRONAL FAVI 
(DECRETO 294/81) - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 034      

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - APORTE DE 
AFILIADOS DOCENTES DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 035      AUXILIO SINDICAL - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 036      

PROGRAMA DE CREDITO DE 
VIVIENDA PARA LOS EMPLEADOS 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES (DECRETO 1695 DE 
1997) - NO DE PENSIONES 

03 04 02 037      FONDO DE PRESTAMOS - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 038      FONDO DE VIVIENDA - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 039      
PROGRAMA DE SALUD 
OCUPACIONAL - NO DE 
PENSIONES 

03 04 02 040      

BIENESTAR SOCIAL AFILIADOS DE 
LA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES Y LA CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, DECRETOS 
2002 Y 2003 DE 1984 - NO DE 
PENSIONES 

03 04 03       
PRESTACIONES 
SOCIALES ASUMIDAS 
POR EL GOBIERNO  

     

03 04 03 001      

FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES LEY 549 DE 1999 - 
DE PENSIONES 

03 04 03 002      

PRESTACIONES 
CONVENCIONALES PENSIONADOS 
PUERTOS DE COLOMBIA - DE 
PENSIONES 

03 04 03 003      

TRANSFERENCIA OBLIGACIONES 
LABORALES RECONOCIDAS 
INSOLUTAS, EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO DECRETO 1750 DE 
2003 - DE PENSIONES 

03 04 03 004      

FINANCIACIÓN PENSIONES 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA 
COLPENSIONES LEY 1151 DE 2007 
- DE PENSIONES 
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03 04 03 005      
OTROS RECURSOS PARA 
SEGURIDAD SOCIAL - DE 
PENSIONES 

03 04 03 006      
CONCURRENCIA NACIÓN PASIVO 
PENSIONAL LEYES 1151/2007 Y 
1371/2009 - DE PENSIONES 

03 04 03 007      

PAGOS EXCEPCIONALES DE 
EXTRABAJADORES DE LA 
FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS - 
DE PENSIONES 

03 04 03 008      

PASIVO PENSIONAL MUNICIPIO 
ARMERO GUAYABAL (LEY 1478 DE 
2011 DECRETO 2622 DE 2014) - DE 
PENSIONES 

03 04 03 009      
PRESTACIONES DEL SECTOR 
SALUD (LEY 715/2001) - DE 
PENSIONES 

03 04 03 010      
PLANES COMPLEMENTARIOS DE 
SALUD LEY 314 DE 1996 - NO DE 
PENSIONES 

03 05        
PRIMAS Y COMISIONES 
RELACIONADAS CON SEGUROS 
NO DE VIDA 

03 06        
A INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE SIRVEN A LOS 
HOGARES 

03 06 00       

A INSTITUCIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO QUE 
SIRVEN A LOS 
HOGARES  

     

03 06 00 001      

FORTALECIMIENTO DE LAS 
ASOCIACIONES Y LIGAS DE 
CONSUMIDORES (LEY 73 DE 1981 
Y DECRETO 1320 DE 1982)  

03 06 00 002      

PROGRAMAS DE REHABILITACIÓN 
PARA ADULTOS CIEGOS - 
CONVENIO CON EL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN PARA ADULTOS 
CIEGOS -CRAC- 

03 06 00 003      

ANTICIPOS FINANCIACIÓN 
ESTATAL PARA LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES (ART. 22 LEY 
1475/2011) 

03 06 00 004      

FINANCIACIÓN DE PARTIDOS Y 
CAMPAÑAS ELECTORALES (LEY 
30/94, ART. 3 ACTO LEGISLATIVO 
001/03) 

03 06 00 005      ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
UNIVERSIDADES -ASCUN- 

03 07        COMPENSACIONES CORRIENTES 

03 08        BECAS Y OTROS BENEFICIOS DE 
EDUCACIÓN  

03 08 00       
BECAS Y OTROS 
BENEFICIOS DE 
EDUCACIÓN   

     

03 08 00 001      CRÉDITOS EDUCATIVOS DE 
EXCELENCIA 

03 08 00 002      
TRANSFERENCIA CONVENIO 
ICETEX EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 4 LEY 1699 DE 2013 

03 09        
A PRODUCTORES DE MERCADO 
QUE DISTRIBUYEN 
DIRECTAMENTE A LOS HOGARES 

03 10        SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 
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03 10 01       FALLOS NACIONALES  
     

03 10 01 001      SENTENCIAS   

03 10 01 002      CONCILIACIONES  

03 10 01 003      LAUDOS ARBITRALES 

03 10 02       FALLOS 
INTERNACIONALES  

     

03 10 02 001      

FALLOS JUDICIALES, DECISIONES 
CUASIJUDICIALES Y SOLUCIONES 
AMISTOSAS SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS 

03 11        A EMPRESAS   

03 11 01       

ACTIVIDADES DE 
ATENCIÓN A LA 
SALUD HUMANA Y DE 
ASISTENCIA SOCIAL  

     

03 11 01 001      

FONDO DE SALVAMENTO Y 
GARANTIAS PARA EL SECTOR 
SALUD - FONSAET SGP LEY 1438 
DE 2011 

03 11 01 002      APOYO A PROGRAMAS DE 
DESARROLLO DE LA SALUD 

03 11 01 003      CAMPANA Y CONTROL 
ANTITUBERCULOSIS 

03 11 01 004      PLAN NACIONAL DE SALUD RURAL 

03 11 01 005      PROGRAMA EMERGENCIA 
SANITARIA 

03 11 01 006      

TRANSFERIR A ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD (ART. 66 LEY 1753 DE 
2015 PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2014 - 2018) 

03 11 01 007      
ASISTENCIA ANCIANOS, NINOS 
ADOPTIVOS Y POBLACION 
DESPROTEGIDA 

03 11 02       

AGRICULTURA, 
GANADERÍA, CAZA, 
SILVICULTURA Y 
PESCA  

     

03 11 02 001      

TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
AGRICOLA Y SECTOR INDUSTRIAL 
PARA APOYO A LA PRODUCCION - 
ARTICULO 1 LEY 16/90 Y ARTICULO 
1 LEY 101/93; LEY 795/03 

03 11 03       

ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS  

     

03 11 03 001      CENTRO INTERNACIONAL DE 
FÍSICA (DECRETO 267 DE 1984) 

03 11 03 002      
CENTRO INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIONES MÉDICAS - 
CIDEIM (DECRETO 578 DE 1990) 

03 11 04       

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y DEFENSA; 
PLANES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
DE AFILIACIÓN 
OBLIGATORIA  

     

03 11 04 001      SUBSIDIO LIQUIDACIONES LEYES 
550 DE 1999 Y 1116 DE 2006. 
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03 11 04 002      

COSTOS DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA Y OTROS GASTOS 
INHERENTES AL PROCESO DE 
TOMAS DE POSESION DE LAS 
EMPRESAS Y ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS. 

03 11 04 003      

CRUCE DE CUENTAS POR 
CONCEPTO DE OBLIGACIONES DE 
LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES 
DEL GOBIERNO NACIONAL CON 
EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y ENTIDADES 
TERRITORIALES PARA EL PAGO 
DE SERVICIOS PUBLICOS, 
IMPUESTO PREDIAL 

03 11 05       

ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS, DE 
ENTRETENIMIENTO Y 
RECREACIÓN  

     

03 11 05 001      
ACTIVIDADES DE PROMOCION Y 
DESARROLLO DE LA CULTURA - 
CONVENIOS SECTOR PRIVADO 

03 11 06       EDUCACIÓN  
     

03 11 06 001      FUNDACIÓN COLEGIO MAYOR DE 
SAN BARTOLOMÉ (LEY 72/83) 

03 11 07       

ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS 
FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS  

     

03 11 07 001      TRANSFERENCIA A FOGAFIN AVAL 
GUARDADORES LEY 1306/09 

03 11 07 002      

TRANSFERENCIA A FOGAFIN PARA 
ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS. DECRETO 2555 DE 
2010 

03 11 07 003      

TRANSFERENCIAS  A FOGAFIN, 
PASIVOS CONTINGENTES 
DERIVADOS DE LA VENTA DE 
ACCIONES BANCO POPULAR Y 
BANCO DE COLOMBIA . ART 31. 
LEY 35 DE 1993, DECRETO 2049 DE 
1993 Y 1118  DE 1995 

03 11 07 004      

APERTURA Y/U OPERACION 
OFICINAS DE LA RED SOCIAL DEL 
BANCO AGRARIO A NIVEL 
NACIONAL. LEY 795 DE 2003 

03 11 08       INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES  

     

03 11 08 001      

TRANSFERIR AL OPERADOR 
OFICIAL DE LOS SERVICIOS DE 
FRANQUICIA POSTAL Y 
TELEGRAFICA 

03 11 09       OTRAS ACTIVIDADES 
DE SERVICIOS  

     

03 11 09 001      

FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL DE LAS 
ENTIDADES RELIGIOSAS Y LAS 
ORGANIZACIONES BASADAS EN 
LA FE COMO ACTORES SOCIALES 
TRASCENDENTES EN EL MARCO 
DE LA LEY 133 DE 1994 

03 12        A LOS HOGARES DIFERENTES DE 
PRESTACIONES SOCIALES  
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04        TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

04 01        
A GOBIERNOS Y 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 

04 01 01       A GOBIERNOS 
EXTRANJEROS  

     

04 01 02       A ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES   

     

04 02        A ENTIDADES DEL GOBIERNO 

04 02 01       A OTROS ÓRGANOS 
DEL PGN  

     

04 02 02       

A ENTIDADES 
TERRITORIALES 
DISTINTAS AL 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES  

     

04 02 03       A ESQUEMAS 
ASOCIATIVOS  

     

04 02 04       
A OTRAS ENTIDADES 
DEL GOBIERNO 
GENERAL  

     

04 03        COMPENSACIONES DE CAPITAL 

04 04        PARA LA ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO FINANCIEROS 

04 04 00       
PARA LA ADQUISICION 
DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS  

     

04 04 00 001      PROGRAMA DE SEGUROS PARA 
EL SECTOR EXPORTADOR 

04 05        PARA FINANCIAR GRANDES 
DÉFICIT DE LOS ÚLTIMOS AÑOS 

04 06        PARA EL PAGO DE DEUDA O 
INTERESES 

04 06 00       PARA EL PAGO DE 
DEUDA O INTERESES  

     

04 06 00 001      

APORTES A FINDETER - 
SUBSIDIOS PARA OPERACIONES 
DE REDESCUENTO PARA 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PARÁGRAFO ÚNICO, NUMERAL 3 
ART. 270 DEL  ESTATUTO  
ORGANICO DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

04 06 00 002      

PAGO SERVICIO DE LA DEUDA 
EXTERNA INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR - 
ICFES 

04 07        PARA LA PROVISIÓN DE 
DERECHOS DE PENSIONES 

05        GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 
PRODUCCIÓN 

05 01        GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN 
Y PRODUCCIÓN 

05 01 01       MATERIALES Y 
SUMINISTROS  

     

05 01 02       ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS  

     

06        ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

06 01        CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

06 01 01       A ÓRGANOS DEL PGN  
     

06 01 02       A ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS  
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06 01 03       
A OTRAS ENTIDADES 
DEL GOBIERNO 
GENERAL  

     

06 01 04       A PERSONAS 
NATURALES  

     

06 02        ADQUISICIÓN DE ACCIONES  

06 02 01       DE ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES   

     

06 02 02       
DE EMPRESAS  
PÚBLICAS 
FINANCIERAS   

     

06 02 03       
DE EMPRESAS  
PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS   

     

06 02 04       
DE EMPRESAS 
PRIVADAS 
FINANCIERAS  

     

06 02 05       
DE EMPRESAS 
PRIVADAS NO 
FINANCIERAS  

     

06 03        ADQUISICIÓN DE OTRAS 
PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

06 03 01       EN ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES   

     

06 03 01 001      
FONDO DE COOPERACION Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL  (LEY 
318 DE 1996) 

06 03 01 002      
FONDO DE ORGANISMOS 
FINANCIEROS INTERNACIONALES - 
FOFI, LEY 318 DE 1996 

06 03 02       
EN EMPRESAS  
PÚBLICAS 
FINANCIERAS   

     

06 03 03       
EN EMPRESAS  
PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS   

     

06 03 04       
EN EMPRESAS 
PRIVADAS 
FINANCIERAS  

     

06 03 05       
EN EMPRESAS 
PRIVADAS NO 
FINANCIERAS  

     

07        DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

07 01        CESANTÍAS   

07 02        
DEVOLUCIÓN DEL AHORRO 
VOLUNTARIO DE LOS 
TRABAJADORES 

07 03        DEPÓSITO EN PRENDA 

08        GASTOS DIVERSOS  

08 01        IMPUESTOS    

08 01 01       IMPUESTO PREDIAL  
     

08 01 02       IMPUESTO DE 
REGISTRO  

     

08 01 03       
IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN 
URBANA  

     

08 01 04       
IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO  

     

08 01 05       IMPUESTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO  
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Sub 

ítem 1 
Sub 

ítem 2 
GASTOS 

08 01 06       
IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PARA LA 
EQUIDAD CREE  

     

08 01 07       
IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y 
COMPLEMENTARIOS  

     

08 01 08       IMPUESTO A LA 
RIQUEZA  

     

08 01 09       
IMPUESTOS A FAVOR 
DE GOBIERNOS 
EXTRANJEROS  

     

08 02        ESTAMPILLAS  

08 03        TASAS Y DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS 

08 04        CONTRIBUCIONES  

08 04 01       
CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE  

     

08 04 02       

CONTRIBUCIÓN - 
SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE 
COLOMBIA  

     

08 04 03       
CONTRIBUCIÓN 
NACIONAL DE 
VALORIZACIÓN  

     

08 05        MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

08 05 01       MULTAS Y SANCIONES  
     

08 05 01 001      INFRACCIONES  

08 05 01 002      ZONAS FRANCAS  

08 05 01 003      MULTAS SUPERINTENDENCIAS 

08 05 01 004      COMPARENDOS  

08 05 01 005      OTRAS MULTAS  

08 05 01 006      SANCIONES TRIBUTARIAS 

08 05 01 007      SANCIONES ADUANERAS 

08 05 01 008      SANCIONES CAMBIARIAS 

08 05 01 009      SANCIONES DISCIPLINARIAS 

08 05 01 010      SANCIONES CONTRACTUALES 

08 05 01 011      SANCIONES COMERCIALES 

08 05 01 012      SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
FISCALES 

08 05 02       INTERESES DE MORA  
     

09        SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
EXTERNA 

09 01        PRINCIPAL   

09 01 01       TÍTULOS DE DEUDA  
     

09 01 01 001      TÍTULOS VALORES 

09 01 02       PRÉSTAMOS  
     

09 01 02 001      BANCA COMERCIAL 

09 01 02 002      BANCA DE FOMENTO  

09 01 02 003      GOBIERNOS    

09 01 02 004      ORGANISMOS MULTILATERALES 

09 01 02 005      CUENTA ESPECIAL DE DEUDA 
EXTERNA 

09 01 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

09 01 03 001      PROVEEDORES  

09 02        INTERESES   

09 02 01       TÍTULOS DE DEUDA  
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09 02 01 001      TÍTULOS VALORES 

09 02 02       PRÉSTAMOS  
     

09 02 02 001      BANCA COMERCIAL 

09 02 02 002      BANCA DE FOMENTO  

09 02 02 003      GOBIERNOS    

09 02 02 004      ORGANISMOS MULTILATERALES 

09 02 02 005      CUENTA ESPECIAL DE DEUDA 
EXTERNA 

09 02 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

09 03        COMISIONES Y OTROS GASTOS 

09 03 01       TÍTULOS DE DEUDA  
     

09 03 01 001      TÍTULOS VALORES 

09 03 02       PRÉSTAMOS  
     

09 03 02 001      BANCA COMERCIAL 

09 03 02 002      BANCA DE FOMENTO  

09 03 02 003      GOBIERNOS    

09 03 02 004      ORGANISMOS MULTILATERALES 

09 03 02 005      CUENTA ESPECIAL DE DEUDA 
EXTERNA 

09 03 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

10        SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

10 01        PRINCIPAL   

10 01 01       TÍTULOS DE DEUDA  
     

10 01 01 001      TÍTULOS VALORES 

10 01 01 001 01   
  BONOS AGRARIOS 

10 01 01 001 02   
  BONOS PARA LA PAZ  

10 01 01 001 03   
  BONOS DE SEGURIDAD 

10 01 01 001 04   
  

TÍTULOS DE REDUCCIÓN DE 
DEUDA 

10 01 01 001 05   
  TES CLASE B   

10 01 01 001 06   
  

OTROS BONOS Y TÍTULOS 
EMITIDOS 

10 01 02       PRÉSTAMOS  
     

10 01 02 001      NACIÓN     

10 01 02 002      ENTIDADES FINANCIERAS 

10 01 02 002 01   
  BANCA CENTRAL  

10 01 02 002 02   
  BANCA COMERCIAL 

10 01 02 002 02 01  
  

CUENTAS INACTIVAS EN 
ENTIDADES FINANCIERAS 

10 01 02 002 02 02  
  DEUDA ASUMIDA  

10 01 02 002 03   
  BANCA DE FOMENTO 

10 01 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

10 01 03 001      PROVEEDORES  

10 02        INTERESES   

10 02 01       TÍTULOS DE DEUDA  
     

10 02 01 001      TÍTULOS VALORES 

10 02 01 001 01   
  BONOS AGRARIOS 

10 02 01 001 02   
  BONOS PARA LA PAZ  

10 02 01 001 03   
  BONOS DE SEGURIDAD 

10 02 01 001 04   
  

TÍTULOS DE REDUCCIÓN DE 
DEUDA 

10 02 01 001 05   
  TES CLASE B   
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10 02 01 001 06   
  

OTROS BONOS Y TÍTULOS 
EMITIDOS 

10 02 01 002      OPERACIONES TEMPORALES DE 
TESORERÍA 

10 02 02       PRÉSTAMOS  
     

10 02 02 001      NACIÓN     

10 02 02 002      ENTIDADES FINANCIERAS 

10 02 02 002 01   
  BANCA CENTRAL  

10 02 02 002 02   
  BANCA COMERCIAL 

10 02 02 002 03   
  BANCA DE FOMENTO 

10 02 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

10 03        COMISIONES Y OTROS GASTOS 

10 03 01       TÍTULOS DE DEUDA  
     

10 03 01 001      TÍTULOS VALORES 

10 03 01 001 01   
  TES CLASE B   

10 03 01 001 02   
  

OTROS BONOS Y TÍTULOS 
EMITIDOS 

10 03 02       PRÉSTAMOS  
     

10 03 02 001      ENTIDADES FINANCIERAS 

10 03 02 001 01   
  BANCA CENTRAL  

10 03 02 001 02   
  BANCA COMERCIAL 

10 03 02 001 03   
  BANCA DE FOMENTO 

10 03 03       OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR   

     

10 04        FONDO DE CONTINGENCIAS 

10 04 01       APORTES AL FONDO 
DE CONTINGENCIAS  
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Anexo 3 
 Detalle Clasificación funcional del gasto 

  

01 SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES     

01-01 ÓRGANOS EJECUTIVOS Y LEGISLATIVOS, ASUNTOS FINANCIEROS Y 

FISCALES, ASUNTOS EXTERIORES  

01-01-01  Órganos ejecutivos y legislativos (SC) 

01-01-02  Asuntos financieros y fiscales (SC) 

01-01-03  Asuntos exteriores (SC) 

01-02  AYUDA ECONÓMICA EXTERIOR  

01-02-01  Ayuda económica a los países en desarrollo y en transición (SC) 

01-02-02  Ayuda económica prestada a través de organismos internacionales (SC) 

01-03  SERVICIOS GENERALES  

01-03-01  Servicios generales de personal (SC) 

01-03-02  Servicios generales de planificación y estadística (SC) 

01-03-03  Otros servicios generales (SC) 

01-04  INVESTIGACIÓN BÁSICA  

01-04-00  Investigación básica (SC) 

01-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS GENERALES  

01-05-00  Investigación y desarrollo relacionados con los servicios públicos generales 

(SC) 

01-06  SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES N.E.P.  

01-06-00  Servicios públicos generales n.e.p. (SC) 

01-07  TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA  

01-07-01  Transacción de la deuda pública - intereses (SC) 

01-07-02  Transacción de la deuda pública - amortizaciones (SC) 

01-08  TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER GENERAL DIFERENTES NIVELES DE 

GOBIERNO  

01-08-00  Transferencias de carácter general diferentes niveles de gobierno (SC) 

 

02 DEFENSA   

02-01  DEFENSA MILITAR  

02-01-00  Defensa militar (SC) 

02-02  DEFENSA CIVIL  

02-02-00  Defensa civil (SC) 

02-03  AYUDA MILITAR AL EXTERIOR  

02-03-00  Ayuda militar al exterior (SC) 

02-04  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA DEFENSA  

02-04-00  Investigación y desarrollo relacionados con la defensa (SC) 

02-05  DEFENSA N.E.P.  

02-05-00  Defensa n.e.p. (SC) 

 

03 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD    

03-01  SERVICIOS DE POLICÍA  

03-01-00  Servicios de policía (SC) 

03-02  SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

03-02-00  Servicios de protección contra incendios (SC) 

03-03  TRIBUNALES DE JUSTICIA  

03-03-00  Tribunales de justicia (SC) 

03-04  SERVICIOS PENITENCIARIOS  

03-04-00  Servicios Penitenciarios 
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03-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO 

Y LA SEGURIDAD  

03-05-00 Investigación y desarrollos relacionados con el orden público y la seguridad                                                              

(SC) 

03-06  ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD N.E.P. 

03-06-00  Orden público y seguridad n.e.p. (SC) 

 

04 ASUNTOS ECONÓMICOS   

04-01  ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL  

04-01-01  Asuntos económicos y comerciales en general (SC) 

04-01-02  Asuntos laborales generales (SC) 

04-02  AGRICULTURA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA  

04-02-01  Agricultura (SC) 

04-02-02  Silvicultura (SC) 

04-02-03  Pesca y caza (SC)  

04-03  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA  

04-03-01  Carbón y otros combustibles minerales sólidos (SC) 

04-03-02  Petróleo y gas natural (SC) 

04-03-03  Combustibles nucleares (SC) 

04-03-04  Otros combustibles (SC) 

04-03-05  Electricidad (SC) 

04-03-06  Energía no eléctrica (SC) 

04-04  MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN  

04-04-01  Extracción de recursos minerales excepto los combustibles minerales (SC) 

04-04-02  Manufacturas (SC) 

04-04-03  Construcción (SC) 

04-05  TRANSPORTE  

04-05-01  Transporte por carretera (SC) 

04-05-02  Transporte por agua (SC) 

04-05-03  Transporte por ferrocarril (SC) 

04-05-04  Transporte aéreo (SC) 

04-05-05  Transporte por oleoductos y gasoductos y otros sistemas de transporte 

04-06  COMUNICACIONES  

04-06-00  Comunicaciones (SC) 

04-07  OTRAS INDUSTRIAS  

04-07-01  Comercio de distribución, almacenamiento y depósito (SC) 

04-07-02  Hoteles y restaurantes (SC) 

04-07-03  Turismo (SC) 

04-07-04  Proyectos de desarrollo polivalentes (SC) 

04-08  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ASUNTOS 

ECONÓMICOS  

04-08-01  Investigación y desarrollo relacionados con asuntos económicos, 

comerciales y laborales en general (SC) 

04-08-02 Investigación y desarrollo relacionados con agricultura, silvicultura, pesca y 

caza (SC) 

04-08-03  Investigación y desarrollo relacionados con combustibles y energía (SC) 

04-08-04 Investigación y desarrollo relacionados con minería, manufacturas y 

construcción (SC) 

04-08-05  Investigación y desarrollo relacionados con el transporte (SC) 

04-08-06  Investigación y desarrollo relacionados con las comunicaciones (SC) 

04-08-07  Investigación y desarrollo relacionados con otras industrias (SC) 

04-09  ASUNTOS ECONÓMICOS N.E.P. 

04-09-00  Asuntos económicos n.e.p. (SC) 
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05 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

05-01  ORDENACIÓN DE DESECHOS 

05-01-00  Ordenación de desechos (SC) 

05-02  ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

05-02-00  Ordenación de las aguas residuales (SC) 

05-03  REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

05-03-00  Reducción de la contaminación (SC) 

05-04  PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 

05-04-00  Protección de la diversidad biológica y del paisaje (SC) 

05-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE 

05-05-00 Investigación y desarrollo relacionados con la protección del medio ambiente 

(SC) 

05-06  PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE N.E.P.  

05-06-00  Protección del medio ambiente n.e.p. (SC) 

06 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

06-01  URBANIZACIÓN  

06-01-00  Urbanización (SC) 

06-02  DESARROLLO COMUNITARIO 

06-02-00  Desarrollo comunitario (SC) 

06-03  ABASTECIMIENTO DE AGUA  

06-03-00  Abastecimiento de agua (SC) 

06-04  ALUMBRADO PÚBLICO  

06-04-00  Alumbrado público (SC) 

06-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA VIVIENDA Y LOS 

SERVICIOS COMUNITARIOS  

06-05-00 Investigación y desarrollo relacionados con la vivienda y los servicios 

comunitarios (SC) 

06-06  VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS N.E.P. 

06-06-00  Vivienda y servicios comunitarios n.e.p. (SC) 

 

07 SALUD   

07-01  PRODUCTOS, ÚTILES Y EQUIPOS MÉDICOS  

07-01-01  Productos farmacéuticos (SI) 

07-01-02  Otros productos médicos (SI) 

07-01-03  Aparatos y equipos terapéuticos (SI) 

07-02  SERVICIOS PARA PACIENTES EXTERNOS  

07-02-01  Servicios médicos generales (SI) 

07-02-02  Servicios médicos especializados (SI) 

07-02-03  Servicios odontológicos (SI) 

07-02-04  Servicios paramédicos (SI) 

07-03  SERVICIOS HOSPITALARIOS  

07-03-01  Servicios hospitalarios generales (SI) 

07-03-02  Servicios hospitalarios especializados (SI) 

07-03-03  Servicios médicos y de centros de maternidad (SI) 

07-03-04 Servicios de residencias de la tercera edad y residencias de convalecencia 

(SI) 

07-04  SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  

07-04-00  Servicios de salud pública (SC) 

07-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA SALUD  

07-05-00  Investigación y desarrollo relacionados con la salud (SC) 

07-06  SALUD N.E.P.  



 
 
RESOLUCIÓN No.                                 De  Página 68 de 71 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se reglamenta el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se establecen otras disposiciones para su administración” 

 

 

07-06-00  Salud n.e.p. (SC) 

 

08 ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURAL Y DEPORTE 

08-01  SERVICIOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS 

08-01-00  Servicios recreativos y deportivos (SI) 

08-02  SERVICIOS CULTURALES 

08-02-00  Servicios culturales (SI) 

08-03  SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SERVICIOS EDITORIALES  

08-03-00  Servicios de radio y televisión y servicios editoriales (SC) 

08-04  OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS  

08-04-00  Otros servicios comunitarios (SC) 

08-05  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ESPARCIMIENTO, 

CULTURA Y DEPORTE 

08-05-00  Investigación y desarrollo relacionados con esparcimiento, cultura y deporte 

08-06  ACTIVIDADES RECREATIVAS CULTURA Y DEPORTE N.E.P.  

08-06-00  Actividades recreativas, cultura y deporte n.e.p. (SC) 

 

09 EDUCACIÓN 

09-01  EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA 

09-01-01  Educación preescolar (SI) 

09-01-02  Educación primaria (SI) 

09-02  EDUCACIÓN SECUNDARIA 

09-02-01  Educación secundaria básica (SI) 

09-02-02  Educación secundaria avanzada (SI) 

09-03  EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA NO SUPERIOR 

09-03-00  Educación postsecundaria no superior (SI) 

09-04  EDUCACIÓN SUPERIOR 

09-04-01  Primera etapa de la educación superior (SI) 

09-04-02  Segunda etapa de la educación superior (SI) 

09-05  EDUCACIÓN NO ATRIBUIBLE A NINGÚN NIVEL 

09-05-00  Educación no atribuible a ningún nivel (SI) 

09-06  SERVICIOS AUXILIARES DE LA EDUCACIÓN  

09-06-00  Servicios auxiliares de la educación (SI) 

09-07  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN 

09-07-00  Investigación y desarrollo relacionados con la educación (SC) 

09-08  EDUCACIÓN N.E.P.  

09-08-00  Educación n.e.p. (SC) 

 

10 PROTECCIÓN SOCIAL   

10-01  ENFERMEDAD E INCAPACIDAD 

10-01-01  Enfermedad (SI) 

10-01-02  Incapacidad (SI) 

10-02  EDAD AVANZADA 

10-02-00  Edad avanzada (SI) 

10-03  SOBREVIVIENTES  

10-03-00  SOBREVIVIENTES (SI) 

10-04  FAMILIA E HIJOS  

10-04-00  Familia e hijos (SI) 

10-05  DESEMPLEO  

10-05-00  Desempleo (SI) 

10-06  VIVIENDA  

10-06-00  Vivienda (SI) 

10-07  POBLACIÓN VULNERABLE N.E.P. 
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10-07-00  Población vulnerable n.e.p. (SI) 

10-08  INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN 

SOCIAL 

10-08-00  Investigación y desarrollo relacionados con la protección social (SC) 

10-09  PROTECCIÓN SOCIAL N.E.P. 

10-09-00  Protección social n.e.p. (SC) 

 

11 ACTIVIDADES PÚBLICAS QUE NO CORRESPONDEN A FUNCIONES 

11-01  IMPUESTOS Y MULTAS 

11-01-00  Impuestos y multas 

11-02  OTRAS ACTIVIDADES QUE NO CORRESPONDEN A FUNCIONES N.E.P. 

11-02-00  Otras actividades que no corresponden a funciones n.e.p. 

11-03  PROYECTO SUJETOS DISTRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO DNP O DGPPN       

11-03-00  Proyectos sujetos distribución previo concepto DNP o DGPPN 
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Anexo 4 
Clasificación Económica del Gasto 

2 Gasto 

21 Remuneración a los empleados [EFP] 

211 Sueldos y salarios [EFP] 

2111 Sueldos y salarios en efectivo [EFP] 

2112 Sueldos y salarios en especie [EFP] 

212 Contribuciones sociales de los empleadores[EFP] 

2121 Contribuciones efectivas sociales de los empleadores[EFP] 

2122 Contribuciones sociales imputadas de los empleadores [EFP] 

22 Uso de bienes y servicios  

23 Consumo de capital fijo [EFP] 

24 intereses[EFP] 

241 A no residentes[EFP] 

242 A residentes distintos del gobierno general [EFP] 

243 A otras unidades del gobierno general [EFP] 

25 Subsidios  

251 A sociedades Públicas  

252 A empresas privadas  

253 A otros sectores  

26 Donaciones 

261 A gobiernos extranjeros  

2611 Corrientes 

2612 De capital 

262 A organismos internacionales  

2621 Corrientes 

2622 De capital 

263 A otras unidades del gobierno general  

2631 Corrientes 

2632 De capital 

27 Prestaciones sociales[EFP] 

271 Prestaciones de la seguridad social [EFP] 

2711 Prestaciones de la seguridad social en efectivo [EFP] 

2712 Prestaciones de la seguridad social en especie [EFP] 

272 Prestaciones de asistencia social [EFP] 

2721 Prestaciones de asistencia social en efectivo [EFP] 

2722 Prestaciones de asistencia social en especie [EFP] 

273 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo[EFP] 

2731 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo en efectivo[EFP] 

2732 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo en especie [EFP] 

28 Otros gastos  

281 Gastos de la propiedad distintos de intereses 

2811 Dividendos 

2812 Retiros de los ingresos de las cuasisociedades  
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2813 Gasto de la propiedad por desembolsos de renta de la inversión  

2814 Arriendo de recursos naturales 

2815 Utilidades reivertidas de la inversión extranjera directa  

282 Transferencias no clasificadas en otra partida  

2821 Transferencias corrientes no clasificadas en otra partida 

2822 Transferencias de capital no clasificadas en otra partida 

283 
Primas, tasas e indemnizaciones pagaderas por seguros no de vida y 
sistemas de garantías estandarizadas  

2831 Primas, tasas e indemnizaciones corrientes 

2832 Indemnizaciones de capital  

 


